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SECCION DOCTRINAL. 

No podemos ocultar nuestra satisfacción al ver el 
celo que se ha despertado en nuestros compañe
ros en pró de las importantes tareas de esta Re
vista, verdadera manera de entender sus intereses 
y de labrar su porvenir. Los trabajos que hasta la 
actualidad hemos presentado son de sumo interés, 
pero los que vamos recibiendo le tienen, si cabe, 
mayor. Entre éstos se halla un estudio de proyecto 
de ley, en el que se comprenden la expropiación 
forzosa, la ocupación temporal, aprovechamiento 
de materiales, y las servidumbres de interés públi
co, debido á D. Modesto Fossas Pí, Arquitecto de 
Barcelona, cuyos conocimientos, en esta materia 
son bien conocidos. Este estudio, que damos á con
tinuación, va precedido de algunas consideracio
nes que merecen especial atención. La competen
cia del Arquitecto en estas cuestiones y el haber 
sido presentado un proyecto de ley de Obras pú
blicas, al Senado, por el Ministro de Fomento, 

obíígannos á escitar el celo de nuestros lectores 
para que no dejen de manifestar las observaciones 
que sobre el particular les ocurran. 

O B R A S P Ú B L I C A S . 

L a p r e s e n t a c i ó n al Senado por el minis t ro de Fo
mento de u n proyecto de ley de bases para la general 
de Obras púb l i cas , y el anuncio hecho en aquel de que 
se va á legislar sobre el importante tema de la expro
p iac ión forzosa, dan por abierto el palenque en t a n 
trascendentales materias, á las cuales jus to es que l a 
opin ión púb l i ca consagre su a t enc ión d e s p u é s de te
nerla desviada por tanto tiempo en otras de menos po
sitivos y fruct í feros resultados. Con el p r o p ó s i t o , pues, 
de concurr i r á ese glorioso palenque, en que se debate 
el bien de nuestra querida patria, en nada obstante l a 
debilidad de nuestras fuerzas, que de sobra reconoce
mos, sin que por ello renunciemos á ponerlas en ac
ción para l levar siquiera una piedrecita á la consecu
ción de t an honrosos fines, pasamos á publicar u n pro 
yecto de ley que desde a l g ú n tiempo tenemos estudia
do, en el cual se comprenden la eospropiaeion forzosa; la. 
ocupación temporal y aprovechamiento de materiales y 
las servidumbres de interés público. 

Sin duda que las columnas de esta REVISTA son per
fectamente á propós i to para esta mater ia , y sin duda 
t a m b i é n que nuestros estimados c o m p a ñ e r o s de profe
s ión no d e j a r á n de m i r a r con i n t e r é s el asunto para 
debatirlo en estas mismas columnas, pues como dista
mos mucho de abrigar l a p r e t e n s i ó n de que dicho t r a 
bajo sea perfecto, se reduce nuestro deseo á hacer luz 
en esta materia, y d a r í a m o s por realizadas nuestras as
piraciones en esta parte si alguna- ó algunas de las 
ideas emitidas con este mot ivo en l a REVISTA DE LA SO
CIEDAD CENTRAL DB ARQUITECTOS logra ran abrirse paso 
hasta ser acogidas por nuestros legisladores y ^erse 
por tanto consignadas en las futuras leyes. 

Mas antes de dar pr incipio á la expresada publica
ción, que ha de ser u n tanto laboriosa, ocupando varios 
n ú m e r o s de esta REVISTA, o c ú r r e s e n o s no dejar pasar 
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l a oportunidad de decir algo acerca del expresado 
proyecto de ley de bases presentado al Senado, siquie
r a para que s i rva de. voz de a la rma á la clase de A r 
quitectos, al objeto de que procuren la a c l a r a c i ó n ó re
forma de alguna de dichas bases, en las cuales qu i zá s 
no se toman del todo en cuenta sus derechos profesio
nales. 

Es error antiguo en nuestra l eg i s lac ión que a l ocu
parse de Obras púb l i ca s se entienda hablar ú n i c a m e n 
te de las del ramo de caminos, canales y puentes. 

Como si aparte de é s t a s no existieran las que se ha 
dado en l l amar construcciones civiles comprensivas 
de las que hace necesaria l a pol ic ía urbana, y las que 
constituyen los edificios púb l i cos . Seria hora, pues, de 
que no subsistiera ya m á s este error , y que por tanto 
no se cometiera de nuevo en las leyes hacederas, para 
lo cual seria conveniente que en el proyecto de bases 
de que nos ocupamos, después que en l a base pr imera 
se establece t an oportunamente l a división entre obras 
de uso y aprovechamiento públ icos , y las que e s t á n 
destinadas á servicios de la a d m i n i s t r a c i ó n en sus d i 
ferentes esferas, seria conveniente, decimos, que se 
dejara establecida t a m b i é n o t ra división de dichas 
obras en dos grupos diversos, destinado uno de ellos á 
abrazar las de caminos, canales y puertos, y el otro 
las de policía urbana y edificios públ icos , con lo cual 
se c o n s e g u i r í a de una vez dis t inguir las que son de 
competencia del Ingeniero, de las que lo son del A r q u i 
tecto, siempre con el deseo de conservar l a a r m o n í a y 
buenas relaciones entre estas dos respetables clases 
profesionales. 

Es verdad que la base 6.a del referido proyecto da 
por establecida la expresada división; sin embargo, 
creemos que si aquella se dejaba sentada de un modo 

-fundamental en la base pr imera , p o d r í a variarse a l g ú n 
tanto la r e d a c c i ó n de és t a , dando entrada en ella á los 
Arquitectos con pleno derecho y no del modo, a l g ú n 
tanto vergonzante como lo hace, a l decir que las obras 
p ú b l i c a s e s t a r á n confiadas á Ingenieros, á eseepeion de 
las construcciones civiles, que e s t a r á n á cargo de A r 
quitectos. 

L a base 11.a que manifiesta que sobre las obras pro
vinciales y municipales el gobierno e j e r c e r á un servi-

• cío de in specc ión por medio de sus agentes facultat i 
vos, hace necesaria t a m b i é n la divis ión de las obras en 
los dos grupos indicados a l objeto de saber á q u é ate
nerse respecto á la clase de los expresados agentes. 
D á pié á suponer, asimismo, esta base, que el Gobierno 
reconoce la conveniencia, ó mejor, urgente necesidad, 
de l a c r e a c i ó n de un cuerpo de Arquitectos oficiales si 
h a de hacerse orden en la referente á construcciones 
civiles y si ha de cesar l a a n a r q u í a resultante de la 
p r á c t i c a de las leyes municipal y provincia l t o d a v í a 
vigentes. 

Y a sea por el restablecimiento de l a in s t i t uc ión de 
Arqui tectos provinciales, supr imida en decreto de 18 de 
Setiembre de 1869, ya planteando la de Arquitectos del 
Estado ofrecida en este mismo decreto, reclama esta 
parte del servicio públ ico ser atendida, como es debido, 
y cual corresponde hacerlo á una A d m i n i s t r a c i ó n ce
losa, v igi lante de los intereses públ icos . 

L a base 12 del proyecto que analizamos presenta 
c ier ta nebulosidad en lo relativo á obras municipales, 
que impor t a hacer desaparecer. No sabemos conocer 
el alcance de esta base a l confiar las obras munic ipa
les á «las personas que designen los municipios respec
t ivos, siempre que posean a l g ú n t í tu lo profesional que 
acredite su ap t i tud .» Si f u é r a m o s los llamados á deci
d i r de cuá l es este t í tu lo , de conformidad con la legisla
c i ó n vigente, lo h a r í a m o s de plano sin v a c i l a c i ó n n in 

guna; mas como qu izá no todos los encargados de i n 
terpretar dicha base e s t é n conformes con nuestra opi
n ión , juzgamos oportuno que se aclare l a r e d a c c i ó n de 
la misma en los t é r m i n o s m á s juntos y convenientes. 

L a base siguiente; ó sea la 13, merece alguna aten
ción por parte dé los facultativos á cuya competencia 
corresponde de dere cho la p r o y e c c i ó n y d i recc ión de 
edificios y otras obras de i n t e r é s privado, pues como 
aquella se refiere á las de esta clase y previene que las 
particulares pueden ejecutarlas sin,otras restricciones 
que las que imponen los reglamentos de pol icía , segu
r idad y salubridad púb l i cas , impor t a mucho saber s i 
los derechos de aquellos quedan á salvo, mediante la 
impos ic ión de estos reglamentos, ó si, por el contrario, ' 
torcidas interpretaciones del texto de la expresada ba
se, pueden hacer suponer que con ella se autoriza toda 
clase de construcciones privadas sin necesidad de i n 
t e r v e n c i ó n facultat iva. 

Por ú l t imo , la cita que en la base 28 se hace en l a 
Junta consultiva de caminos, canales y puertos para 
ser o ída en la r e d a c c i ó n de la ley general de obras p ú 
blicas, no parece jus ta en lo que tiene de exclusiva, 
pues que d e b e r í a ser oida t a m b i é n con igua l derecho 
la Academia de Bellas Artes, de San Fernando, y acaso 
la Sociedad central de Arquitectos. 

Tales son las observaciones que por nuestra parte 
hemos juzgado deber hacer a l aludido proyecto de ba
ses, al objeto de que sirviendo de ind icac ión general 
pueda la clase de Arquitectos hacer oir su autorizada 
voz en una ma te r i a que tanto la interesa porque tan de 
cerca la afecta. 

V a inserto á c o n t i n u a c i ó n nuestro proyecto á que 
hemos aludido al principio, en el cual, como se deja 
comprender, no todo es de cosecha propia, sino que 

adoptando de la leg is lac ión vigente cuanto nos ha pa
recido digno de ser conservado, hemos tomado asimis
mo lo que juzgamos aceptable de otros proyectos y 
estudios que hemos tenido á l a vista, introduciendo por 
nuestra par te las novedades que e s t á n conformes con 
nuestro cr i ter io, logrando a s í que el trabajo sea t an 
completo como se nos alcanza. 

MODESTO FOSSAS PÍ, ARQ.0 
Barcelona 8 de Mayo 1876. 

PROYECTO DE LEY. 

DISPOSICION P R E L I M I N A R . 

L a A d m i n i s t r a c i ó n puede disponer en diversos gra
dos de los bienes inmuebles de propiedad par t icular en 
los conceptos siguientes: 

1. ° Por a p r o p i a c i ó n mediante e x p r o p i a c i ó n forzosa 
por causa de ut i l idad públ ica . 

2. ° Por o c u p a c i ó n temporal y aprovechamiento de 
materiales ó causa t a m b i é n de ut i l idad púb l i ca . 

3. ° Por l a impos ic ión de servidumbre de i n t e r é s p ú 
blico. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

EXPROPIACION. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Principios generales. 

Ar t í cu lo 1.° Para que sea forzosa la enagenacion de 
los bienes r a í c e s de propiedad par t icular en beneficio 
públ ico , ha de preceder l a d e c l a r a c i ó n solemne de que 
l a obra ó servicio que mot iva la e x p r o p i a c i ó n es de u t i -
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l idad públ ica , y de que es indispensable que se ocupe el 
todo ó parte de la finca que se t ra te de expropiar, á cu
yas declaraciones hade seguir el just iprecio y pago de 
lo expropiado. 

A r t . 2.° L a e x p r o p i a c i ó n forzosa por causa de u t i l i 
dad públ ica , p o d r á tener lugar: 

1. ° Para la c o n s t r u c c i ó n , reforma y c o n s e r v a c i ó n 
de toda clase de obras de uso públ ico , tales como: 

Las v ías de c o m u n i c a c i ó n ordinar ias , f é r r ea s y flu
viales; 

Los puertos con todas sus dependencias que tengan 
aquel c a r á c t e r ; 

L a reforma, saneamiento y ensanche de poblacio
nes en cuanto se refiera t a m b i é n a l uso públ ico . 

2. ° Para la c o n s t r u c c i ó n , reforma y c o n s e r v a c i ó n 
de obras, que aun sin ser de uso p ú b l i c o , sean, no sólo 
de notor ia ut i l idad, sino a d e m á s de reconocida necesi
dad para bien de la comarca á que se refieran, tasar 
«como: 

Canales de riego y de d e s a g ü e ; 
D e s e c a c i ó n de lagunas y pantanos; 
Caminos a l servicio de minas de todas clases, 

- Y otras encaminadas á los propios. 
3.° Para la c o n s t r u c c i ó n , reforma y c o n s e r v a c i ó n 

de toda clase de obras y edificios destinados á servi
cios de la A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca en sus diversos ra 
mos, siempre que á su u t i l idad r e ú n a n el ser de nece
sidad notor ia y reconocida. 

A r t . 3,° P o d r á declararse la ut i l idad púb l i ca á favor 
del Estado, de la provincia ó del municipio, y t a m b i é n 
á favor de empresas ó part iculares que por c o n c e s i ó n 
de estas entidades administrat ivas sust i tuyan su ac
c ión en determinados casos. 
. A r t . 4.° Para que una obra pueda declararse de 

u t i l idad p ú b l i c a es indispensable que siempre se com
pruebe esta ut i l idad y en su caso necesidad, mediante 
una á m p l i a i n fo rmac ión en que puedan ser oidos todos 
•aquellos á quienes en cualquier concepto interese su 
ejecución. 

A r t . 5.° L a d e c l a r a c i ó n de ut i l idad púb l i ca se h a r á : 
Por una ley cuando, siendo la obra de i n t e r é s gene

r a l y debiendo ser costeada ó subvencionada por el Es
tado, no tenga c réd i to consignado en los presupuestos 
aprobados de és te . 

Por un real decreto acordado en consejo de minis
tros cuando, siendo la obra de i n t e r é s general, se eje
cute por el Estado ó por concesionario del mismo, cos
t e á n d o s e ó s u b v e n c i o n á n d o s e con c r é d i t o s p r é v i a m e n t e 
consignados á este fia en presupuestos aprobados por 
las Cór tes . 

Por una Real orden expedida por el minis t ro del 
ramo: 

1. ° Cuando siendo la obra de i n t e r é s general, se eje 
cute por concesionario sin s u b v e n c i ó n del Estado. 

2. ° Cuando la obra interese ú n i c a m e n t e á una ó m á s 
provincias y se ejecute con fondos provinciales por las 
Diputaciones ó por sus concesionarios. 

Por un acuerdo de la respectiva Dipu tac ión provin
cial : 

1. ° Siempre que, a ú n cuando sea la obra de i n t e r é s 
de la provincia , se ejecute sin s u b v e n c i ó n de é s t a por 
concesionarios. 

2. ° Cuando sea obra munic ipal costeada por uno ó 
por varios Ayuntamientos, y ejecutada por ellos ó por 
particulares autorizados por los mismos. 

Y por un acuerdo de uno ó varios Ayuntamientos 
en el caso de ser municipal l a obra y construirse sin 
s u b v e n c i ó n por concesionarios. 

A r t . 6.° Es procedente l a e x p r o p i a c i ó n forzosa de 
terrenos ó construcciones pertenecientes á una obra 

púb l i ca en e x p l o t a c i ó n á favor de o t ra obra p ú b l i c a 
en proyecto, cuando la ut i l idad de la segunda supe
re á la de la pr imera . Esta d e c l a r a c i ó n la h a r á el po
der ó autoridad que sea superior en g e r a r q u í a á l a 
entidad adminis t ra t iva que la tenga mayor de las dos 
de quienes dependan aquellas, p r é v i a i n f o r m a c i ó n p ú 
bl ica y audiencia de las partes, estipulando al propio 
tiempo la i n d e m n i z a c i ó n ó c o m p e n s a c i ó n que en cada 
caso sea m á s conveniente. 

C A P Í T U L O I I . 

Condiciones de la expropiaeion. 

A r t . 7.° L a e x p r o p i a c i ó n forzosa tan solo p o d r á ha 
cerse efectiva en las fincas que su total idad ó par 
cialmente deban ser ocupadas por la obra de cuya 
c o n s t r u c c i ó n se t rate , salvas las excepciones consig
nadas en diversos a r t í c u l o s de esta ley. 

A r t . 8.° A pesar de que la finca sólo deba ocuparse 
en parte por r a z ó n de la obra proyectada, l a Admin i s 
t r a c i ó n ó el concesionario que la represente, t e n d r á n 
derecho para extender l a e x p r o p i a c i ó n á toda ella en 
los casos siguientes: 

Si la finca es r ú s t i c a : 
Cuando á consecuencia de la divis ión de la propie

dad ocasionada p e r l a s obras, queden separadas de 
ella pedazos de t i e r ra que por su corta cabida no sean, 
buenamente aprovechables, siempre que el d u e ñ o no 
posea finca inmediata á que unirlos y reclame su ex
p r o p i a c i ó n . 

Si la finca es urbana: 
1. ° Siempre que el propietario expropiado exija. 
2. ° Cuando la parcela resultante mida una superfi

cie que no exceda de 150 metros cuadrados en pueblos 
de m á s de 2000 vecinos y de 75 metros en los de menos 
censo, ó que su fondo ó su fachada no mida cinco 
metros. 

3. ° Cuando el d u e ñ o no urbanice la parte restante 
en su poder dentro el pe r íodo de un a ñ o contado desde 
el dia en que se le e x p r o p i ó . 

4. ° Cuando dicho d u e ñ o rehusase la ap l i cac ión de 
los a r t í cu lo s 13 y 14 de esta ley. 

A r t . 9.° Las paredes expropiadas por venir com
prendidas en las prescripciones del a r t í c u l o anterior , 
p o d r á n ser adquiridas por el precio de t a sac ion^or los 
d u e ñ o s de los predios colindantes, con arreglo á la ley 
de 17 de Junio de 1864. En el caso de ser urbanas las 
paredes y rehusar los d u e ñ o s de los edificios colindan
tes su adquis ic ión , s e r á n expropiados de su propiedad 
en la parte necesaria para formar solares que midan 
una á r e a de 200 metros cuadrados en poblaciones de 
m á s de 2.000 vecinos y de 100 en las de m é n o s censo. 

Si hecha esta nueva e x p r o p i a c i ó n resul taran parce
las, se o b s e r v a r á con ellas las reglas que quedan esta
blecidas y con los edificios con las mismas lindantes 
las s e ñ a l a d a s en este a r t í cu lo y as í sucesivamente 
hasta conseguir el to t a l cumplimiento de las prescrip
ciones de esta ley. Los solares a s í formados s e r á n ven
didos en púb l i ca subasta. 

A r t . 10. Es aplicable á las obras de reforma y sanea
miento de poblaciones lo dispuesto en el ar t . 3.° de la 
ley de ensanche de 29 de Junio de 1864 en cuanto á una 
zona urbanizada notoriamente beneficiada, cuyo des
linde se fijará a l hacer la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad p ú 
bl ica . En su v i r t ud , a d e m á s de recaudar los ayunta
mientos durante 25 a ñ o s el aumento que en la con t r i 
buc ión t e r r i t o r i a l de la expresada zona sea debido á 
l a obra ejecutada, p o d r á n imponer á las fincas no 
expropiables de la misma zona por u n determinado 
n ú m e r o de a ñ o s un recargo ext raordinar io s o b r é e l 
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cupo de dicha c o n t r i b u c i ó n que p o d r á ascender a l 
60 por 100 con el ordinario. Este recargo p o d r á ser uno 
mismo en toda l a zona, ó diferente en las diversas 
partes en que s e g ú n los casos convenga d iv id i r l a 
s e g ú n el beneficio relat ivo que cada una de estas par
tes reciba. 

Los propietarios que no quieran someterse á este 
impuesto p o d r á n optar por l a e x p r o p i a c i ó n del todo ó 
parte de sus fincas á él sujetas. 

A r t . 11. Las cosas que deban expropiarse lo s e r á n 
siempre por su va lor actual s e g ú n las esperanzas leg í 
t imas en el momento de l a e x p r o p i a c i ó n que no dima
nen de la e jecuc ión del proyecto que l a motiva. No se 
t e n d r á n en c u é n t a l a s plantaciones, mejoras y cons
trucciones que no sean de reconocida necesidad y se 
hayan hecho d e s p u é s de aprobado el proyecto de l a 
obra que ocasione l a e x p r o p i a c i ó n . Los terrenos expro-
piables para v í a s p ú b l i c a s en proyectos de ensanche 
de poblaciones se v a l o r a r á n a l precio que tenian en 
l a é p o c a de l a a p r o b a c i ó n del proyecto. 

A r t . 12. Pa ra el justiprecio de las fincas que se ha
yan de ocupar se t e n d r á n presentes las circunstancias 
siguientes: 

1. ° Su valor en venta s e g ú n resulte de las que cons
te haberse verificado dentro del ú l t i m o quinquenio en 
el Registro de la propiedad, bien de l a finca de que se 
t ra te ó de otras que se hal len en iguales circunstan
cias. 

2. ° Su va lor t a m b i é n en venta de las fincas urbanas, 
apreciado por el qne represente el solar s e g ú n los datos 
anteriores y por el que tenga la c o n s t r u c c i ó n atendido 
su estado de vida. 

3. ° Su valor en venta , deducido de la que para el 
amil laramiento haya declarado el d u e ñ o , capitalizando 
al 3 por 100 en las fincas r ú s t i c a s y a l 4 por 100 en las 
urbanas. 

En estos datos f u n d a r á n los peritos su t a s a c i ó n . Sin 
necesidad de que sea esta el t é r m i n o medio de lo que 
aquellos arrojen, y á la cantidad que resulte, d e s p u é s 
de sumado en las fincas r ú s t i c a s el va lor de abonos, 
labores ó cosechas pendientes, a g r e g a r á n el 3 por 100 
de la misma como precio de e x p r o p i a c i ó n . 

A r t . 13. E n el caso de concretarse l a e x p r o p i a c i ó n 
á una parte de l a finca, se t a s a r á n t a m b i é n los perjui
cios que resulten a l resto de e l la , bien por obras nece
sarias para dotar la de condiciones de habitabil idad, 
por d e m é r i t o sufrido á causa de irregularidades de fi
gura, ó por otras causas semejantes y siempre concre
tas y determinadas. A l propio tiempo s e r á n valorados 
los beneficios t a m b i é n concretos que el expresado resto 
de la finca reciba de la obra púb l i ca proyectada, cuyo 
valor se d e s c o n t a r á de la suma de la v a l o r a c i ó n p r inc i 
pal con el importe de los perjuicios, constituyendo l a 
resta aumentada de un 3 por 100 el precio de la indem
n izac ión , 

A r t . 14. Cuando el importe de los beneficios exceda 
del precio de la e x p r o p i a c i ó n , el propietar io expropiado 
s e r á deudor á la A d m i n i s t r a c i ó n de l a diferencia, l a 
cual a b o n a r á en la forma del impuesto autorizado por 
el art . 10 de esta ley en l a misma p r o p o r c i ó n que las 
fincas gravadas por aquel y durante el n ú m e r o de a ñ o s 
que corresponda, siempre que no exceda del m á x i m o 
fijado para dichas fincas, quedando l iquidada su cuen
ta con la A d m i n i s t r a c i ó n sea cual fuere el remanente 
que resultare á fin de dicho plazo. 

A r t . 15. Si un edificio no expropiable resultare fa
vorecido de u n modo especial por la obra objeto de l a 
e x p r o p i a c i ó n , b i e n por quedar convertido en fachada 
u n muro medianero ó por o t ra causa a n á l o g a , s e r á deu
dor su d u e ñ o á la A d m i n i s t r a c i ó n de una indemniza

c ión que represente el valor de l a mejora recibida y 
que fijarán peritos, cuya i n d e m n i z a c i ó n s a t i s f a r á en los 
mismos t é r m i n o s expresados en el a r t í cu lo anterior . 

A r t . 16. L a riqueza mov i l i a r i a que se destruya ó 
inut i l ice por ca usa de la e x p r o p i a c i ó n de una finca ó 
parte de ella, d e b e r á t a m b i é n ser indemnizada, ya per
tenezca al mismo propietar io, ya a l usufructuar io , ar
rendatario ú otro que la ocupare con t í tu lo legal para 
ello, a ñ a d i e n d o t a m b i é n á l a v a l o r a c i ó n de esta riqueza 
el 3 por 100 como premio de l a e x p r o p i a c i ó n . 

A r t . 17. Pa ra ser autorizada la edif icación con fren
te á una v ía urbana nuevamente abierta, d e b e r á n los 
d u e ñ o s de los solares ceder para ella una parte de 
és tos , cuya longi tud sea la de las respectivas fachadas 
y cuyo ancho sea de un metro en toda l a ex t ens ión de 
dichas fachadas, en c o m p e n s a c i ó n de los derechos de 
c i m e n t a c i ó n , luces, vistas y entradas, que para sus 
edificios adquieren. Las expresadas fajas deterreno se
r á n indemnizadas solamente del valor que representa 
l a servidumbre de t r á n s i t o públ ico á que quedan afec
tas, teniendo los peritos en cuenta esta circunstancia 
en las tasaciones que pract iquen con arreglo á la pre
sente ley. 

A r t . 18. Los peritos terceros encargados de d i r i m i r 
l a discordia en que e s t é n los nombrados por las partes, 
c o n f e r e n c i a r á n con ellos, y a l fijar el importe de l a 
v a l o r a c i ó n , h a b r á n de encerrarse siempre entre los 
l ími tes superior é inferior obtenidos por los mismos^ 
cuyos l ími tes no p o d r á n traspasar. 

A r t . 19. Los d u e ñ o s de las fincas que hayan de ser-
expropiadas en v i r t u d de d e c l a r a c i ó n de ut i l idad pú 
bl ica de una obra, p o d r á n reclamar la nul idad de esta 
d e c l a r a c i ó n , siempre que l a ejecución de aquella no 
haya dado principio, ó no se haya terminado dentro de 
los plazos fijados y p r ó r o g a s concedidas con sujeción 
á las leyes. 

A r t . 20. Cuando se decrete l a no e jecuc ión de l a 
obra que haya ocasionado l a exp rop i ac ión , ó trascur
r a n diez a ñ o s sin que aquella se haya llevado á cabo, 
se v e n d e r á n en subasta púb l i ca anunciada con tres 
meses de a n t i c i p a c i ó n las fincas adquiridas para aque
l l a . Dentro de este t é r m i n o se reserva á los pr imi t ivos 
d u e ñ o s el derecho de volver á adquir i r las fincas de 
que fueron apropiados por el precio que se les a b o n ó . 

A r t . 21. Las disposiciones del a r t í c u l o anterior no 
son aplicables respecto de las fincas adquiridas en 
v i r t u d de r e c l a m a c i ó n de sus posesores á tenor de los 
arts. 8.°, 9.° y 10 de esta ley, si hubiesen pasado á do
minio de tercero. 

A r t . 22. Las fincas expropiadas solo p o d r á n desti
narse al objeto para que lo han sido, teniendo aplica
c ión en caso contrar io lo dispuesto en el ar t . 20. 

A r t . 23. Siempre que el d u e ñ o de una finca con
sienta en la o c u p a c i ó n antes de realizarse el pago de 
l a i n d e m n i z a c i ó n , t e n d r á derecho á un premio á r a z ó n 
de 6 por 100 anual del importe de aquella por el tiempo 
que tarde en verificarse el pago á contar desde el dia 
en que la ocupac ión tenga lugar . 

C A P Í T U L O I I I . 

T r á m i t e s para obtener la expropiación. 

A r t . 24. Para la r ea l i zac ión de obras de ut i l idad 
púb l i ca mediante e x p r o p i a c i ó n forzosa, d e b e r á n ins
t ru i rse tres expedientes, correspondientes respectiva
mente á los tres per íodos que la e x p r o p i a c i ó n recorre, 
á saber: uno adminis t ra t ivo para la d e c l a r a c i ó n de 
u t i l idad púb l i ca , otro t a m b i é n adminis t ra t ivo para de
t e rminar las fincas expropiables y el tercero jud ic ia l 
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para el just iprecio, 'pago y toma de poses ión de las 
mismas. 

A r t . 25. Contra la r e so luc ión que recaiga en los 
•expedientes administrat ivos, p o d r á utilizarse el recurso 
por la v í a contenciosa, a l cual, sin embargo, sólo p o d r á 
acudir quien haya solicitado la d e c l a r a c i ó n de l a ex
prop iac ión , cuando é s t a se negase, y los d u e ñ o s de , 
fincas expropiables cuando con fundado motivo resis
tan la e x p r o p i a c i ó n . 

A r t . 26. Terminada la i n s t r u c c i ó n del expediente 
administrat ivo correspondiente al p r imer per íodo de l a 
e x p r o p i a c i ó n , e m p e z a r á desde luego la del que se re
fiere al segundo, á u n cuando fuera aquel objeto de de-
ananda contenciosa. S e g u i r á n ambos expedientes sus 
respectivos t r á m i t e s hasta tanto que, bien la resolu
c ión negativa del pr imero invalide l a c o n t i n u a c i ó n del 
segundo, ó bien queden los dos completamente t e r m i _ 
nados, a s í en lo adminis t ra t ivo como en lo contencioso, 
si se hubiese entablado este recurso en uno ó en otro , 
•ó en ambos. 

A r t . 27. Recorridos los dos primeros pe r íodos ele l a 
e x p r o p i a c i ó n se p r o c e d e r á judicialmente al just iprecio 
de cada una de las fincas, en cuyos expedientes p o d r á n 
•ser utilizados todos los recursos de la ley, terminando 
este ú l t i m o per íodo con el pago de la i n d e m n i z a c i ó n y 
la toma de poses ión de las fincas expropiadas. 

P Á R R A F O PRIMERO. 

Deelaración de uti l idad públ ica . 

A r t . 28. Corresponde promover la d e c l a r a c i ó n de 
•utilidad públ ica , por sí ó á instancia de parte, á los 
Ayuntamientos cuando la obra tenga el c a r á c t e r de 
munic ipa l é i n t e r e s e á u n sólo Munic ip io ; á las Dipu
taciones provinciales cuando interese á m á s de un 
Munic ip io ó á toda una provincia; y a l Gobierno c u a n 
do sea la obra del Estado, ó de i n t e r é s general , ó de 
m á s de una provincia . Los particulares ó empres as 
que soliciten la conces ión de obras púb l i ca s a c u d i r á n á 
la autoridad competente s e g ú n el c a r á c t e r ó inter és 
de dichas obras. 

A r t . 29. Incoado el expediente se a b r i r á la in fo rm a-
cion á que se refiere el ar t . 4.° de esta ley, á cuya 
in fo rmac ión s e r v i r á de base el proyecto facultativo de 
la obra que dé á conocer por lo m é n o s su trazado y 
d ispos ic ión general, el p lan económico comprensivo 
de gastos é ingresos, y la a p r e c i a c i ó n de las ventajas 
que de ella p o d r á n repor tar los intereses á que afecta, 
a s í como el plazo dentro del cual h a b r á la misma de 
ejecutarse. 

A r t . 30. L a i n f o r m a c i ó n t e n d r á lugar ante los 
Ayuntamientos para las obras municipales, ante las 
Comisiones permanentes de las Diputaciones para las 
provinciales y ante los Gobernadores para las del 
Estado. Se a n u n c i a r á su apertura con a n t i c i p a c i ó n de 
quince d í a s por medio de edictos en los pueblos en los 
pe r iód icos m á s leidos, en el Boletin de la provincia y en 
la Gaceta de M a d r i d s e g ú n los casos. P e r m a n e c e r á 
abierta la i n f o r m a c i ó n de 30 á 60 dias conforme á la 
impor tancia y circunstancias de la obra. 

A r t . 31. Sin perjuicio de poder concur r i r á la infor
m a c i ó n púb l i ca colectiva é individualmente cuantos 
tengan a l g ú n i n t e r é s por cualquier concepto en la obra 
de que se trate, s e r á n siempre oidos en ella todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones en cuya demanda ra
diquen las obras; lo s e r á n t a m b i é n precisamente los 
funcionarios públ icos facultativos y las corporaciones 
consultivas competentes de las propias corporaciones, 

siendo conveniente se oigan así mismo l á s Sociedades 
s á b i a s ó de fomento de los intereses generales de la 
localidad ó localidades interesadas.' 

A r t . 32. Terminada la i n fo rmac ión y' unidos al ex
pediente cuantos documentos durante ella se hayan 
producido, d i c t a r á r e so luc ión en cada caso l a A u t o r i 
dad á quien competa, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t . o.0 de esta ley. Las providencias administra
tivas en este pr imer per íodo de la e x p r o p i a c i ó n son 
apelables en todos los grados. L a r e c l a m a c i ó n conten
ciosa no s e r á vá l ida si no se entabla precisamente 
dentro del t é r m i n o de t re inta dias á contar desde el 
siguiente á la pub l i cac ión en el per iódico oficial de l a 
reso luc ión adminis t ra t iva . 

P Á R R A F O I I . 

Designación de fincas expropiables. 

A r t . 33. Declarada la ut i l idad públ ica , se p r o c e d e r á 
á ins t ru i r el expediente relativo á l a necesidad de ocu
par el todo ó parte de cada una de las fincas que ha de 
abarcar la obra, á cuyo fin se h a r á el replanteo de su 
traza sobre el terreno en el d ía ó dias que en el Boletin 
q/ic¿¿^ s eña l e l a Autor idad competente. • " 

A r t . 34. En el propio Boletin se p u b l i c a r á l a n ó m i n a 
de los propietarios que hayan de se r expropiados, á 
quienes al mismo tiempo a v i s a r á individualmente el 
alcalde del pueblo donde radiquen las fincas, ño r medio 
de c é d u l a de que h a b r á n de firmar recibo que c o n s t a r á 
en el expediente, pues que la falta de c i t a c i ó n inval ida 
los efectos de és te , respecto al propietario no citado. 
En aquel anuncio y en estas cédú la s , se fijará un pla
zo de 20 dias, que e m p e z a r á á contarse en cada t é r m i 
no munic ipal desde el siguiente á aquel en que en el 
mismo termine el replanteo, dentro de cuyo plazo 
p o d r á n los interesados presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes j versen exclusivamente 
sobre la necesidad de la ocupac ión , a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos oportunos. En el caso en que en la de_ 
claracion de ut i l idad púb l i ca se hayan autorizado los 
impuestos á que se refiere el art . 10 de esta ley, el av i 
so por cédu la se e x t e n d e r á á los propietarios cujeas fin
cas se graven con estos impuestos.. 

A r t . 35. Desde el dia en que principie á correr el 
plazo de que habla el a r t í c u l o anterior, se h a l l a r á n de 
manifiesto en las respectivas s e c r e t a r í a s municipales 
notas de las fincas que han de ocuparse, con e x p r e s i ó n 
de las circunstancias en que ha de tener lugar l a ocu
pac ión , s e g ú n el proyecto, a c o m p a ñ a d a s de los planos 
y d e m á s documentos del mismo que á cada zona m u 
nicipal se refiera. 

A r t . 36. Una ó varias Juntas al efecto nombradas exa 
m i n a r á n las reclamaciones presentadas y d ic tamina
r á n acerca de la necesidad y t é r m i n o s de la o c u p a c i ó n 
ó impos ic ión de las fincas en la forma propuesta, ó l a 
conveniencia de modificar el proyecto. Si la obra inte
resa á un solo pueblo se c o n s t i t u i r á una sola Junta en 
el mismo, siendo presidida por el Alcalde. Si interesa á 
m á s de u n pueblo, r e s i d i r á en el de m a y o r impor t an 
cia, siendo presidida por el Alcalde de és te ; y si la obra 
es provincia l ó del Estado, se f o r m a r á n tantas Juntas 
como capitales y partidos judiciales rurales ocupe 
aquella, residiendo cada una en la cabeza del part ido, 
presidida por el diputado provincia l del mismo. Cons
t i t u i r á n l a Junta, a d e m á s de su presidente, el alcalde 
del pueblo en que funcione, un concejal elegido por 
cada uno de los Ayuntamientos interesados, tres con
tribuyentes designados por suerte de los que formen l a 
j u n t a de asociados, el arquitecto munic ipal , el p r o v i n -
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•cial ó el del Estado, ó el ingeniero jefe, ó el director de 
caminos vecinales, cada uno en su lugar y caso; y el 
autor del proyecto si no lo es alguno de estos facultat i
vos. Es incompatible el cargo de vocal de la Junta con 
l a calidad de propietario interesado en el expediente. 

A r t . 37. L a Junta se c o n s t i t u i r á á los dos dias de ter
minado el plazo s e ñ a l a d o en el ar t . 34 y d a r á d i c t á m e n 
en el de otros diez con presencia de todas las reclama
ciones presentadas, oyendo verbalmente á los intere
sados, si lo cree conveniente, y t r a s l a d á n d o s e sobre el 
terreno, si alguno de sus vocales lo reclamare. 

A r t . 38. Si l a Junta propusiese alguna modif icac ión 
de proyecto que no afecte á fincas distintas de las com
prendidas como expropiables en el p r imi t ivo , se l i a r á 
saber á los d u e ñ o s respectivas fijándoles un plazo de 
ocho dias por si desean formular r e c l a m a c i ó n , dicta
minando en su consecuencia la Junta en otro per íodo 
igua l de t iempo. Si la modi f icac ión impor ta ra que fue
r a n otras las fincas expropiables, p a s a r á el expediente 
á l a Autor idad á quien competa la r e so luc ión adminis
t r a t i va del mismo, y si esta la aprobase, e m p e z a r á de 
nuevo la t r a m i t a c i ó n de este segundo pe r íodo de la ex
p rop iac ión . 

A r t . 39. Corresponde la r e so luc ión del expediente á 
la misma Autor idad que á tenor del art . 5.° ele l a pre
sente ley haya hecho la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad públ i 
ca, l a cual la c o m u n i c a r á á cada uno de los interesa
dos, i n s e r t á n d o l a a d e m á s en el Boleíin oficial, y por 
edictos en los pueblos. 

A r t . 40. L a re so luc ión de que habla el ar t iculo an
ter ior es inapelable por la v í a adminis t ra t iva, á excep
ción de cuando 'sea dictada por un Ayuntamiento , para 
cuyo único caso se concede el recurso de alzada ante 
l a Comis ión provincia l . Sin embargo p o d r á n los intere
sados ut i l izar l a v í a contenciosa, ya sea contra dicha 
Comis ión , ya sea contra el Gobierno, pero siempre en 
una sola instancia, siendo definit iva l a sentencia que 
recaiga. 

A r t . 41. L a r e c l a m a c i ó n contenciosa h a b r á de enta
blarse t a m b i é n , como en el p r imer per íodo de la expro
piac ión , dentro del plazo de t re in ta dias, g u a r d á n d o s e 
en ambos casos en su sustanciacion las reglas preve
nidas en las leves. 

A r t . 42. Cuando la propiedad es té dividida de suerte 
que uno sea el dueño directo y otro el d u e ñ o út i l , uno 
el propietario y otro el usufructuario, el expediente ob
jeto de este p á r r a f o se e n t e n d e r á en el p r imer caso con 
el dueño út i l y en el segundo con el propietario. Sj 
estos no residieran en los pueblos donde radican-las 
Ancas, h a b r á n de designar persona que en ellos les 
represente, hac i éndo lo l a Autor idad de oficio si se re
sistiesen. 

P Á R R A F O I I I . 

Justiprecio, pago y toma de posesión. 

A r t . 43. En el expediente jud ic ia l sobre justiprecio 
de las fincas expropiables se o b s e r v a r á n las reglas 
siguientes: 

1. a L a A d m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á al Juez correspon
diente testimonio de la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad públ ica , 
y de la d e s i g n a c i ó n de las fincas expropiables jun to 
con el plano parcelario de estas, expidiendo tantos 
testimonios y planos cuantas sean estas fincas. 

2. a Encabezado cada expediente con dichos docu
mentos el Juez o r d e n a r á al propietario y a la A d m i 
n i s t r a c i ó n , ó en lugar de esta al concesionario de la 
mis.r.a, que nombren perito para el just iprecio dentro 

del plazo de cinco dias, n o m b r á n d o l o de oficio cuando 
el propietario no lo haga. 

3. a E l mismo Juez m a n d a r á reclamar de oficio cer
t i f icación del amil laramiento y declaraciones con que 
se haya formado y cer t i f icación del registro de l a pro
piedad de los traspasos á t í tulo oneroso y arriendos de 
la finca verificados durante los diez ú l t i m o s a ñ o s . 

4. a D i s p o n d r á t a m b i é n que el propietario presente 
dentro del t é r m i n o de diez dias, r e l a c i ó n de los perjuicios 
que con la e x p r o p i a c i ó n de la finca se ocasionen á él ó 
otras personas que d e s i g n a r á , y a en riqueza movi l ia-
r ia , ya en servidumbres personales ó en servidumbres 
prediales por él reconocidas, en el bien entendido que 
cualquier omis ión en esta parte r e c a e r á sobre dicho 
propietario, de quien t e n d r á n derecho á reclamar an
te los Tribunales las personas cuyos intereses hubiese 
dejado de anotar en la r e l ac ión expresada. Si esta se 
presentase en tiempo háb i l se u n i r á al expediente á 
que corresponda. 

5. a Cuando la finca solo deba expropiarse en parte, 
p r e v e n d r á el Juez al propietario que en el mismo pla
zo de cinco dias manifieste si opta por la exp rop iac ión 
parcial ó exige la total , e n t e n d i é n d o s e lo pr imero si no 
contestara oportunamente. 

[Se continuará.) 

SECCION DE CIENCIAS Y ARTES. 

APUNTES P A R A E L ESTUDIO DE MANICOMIOS. 

Contribuya cada uno dé la manera 
que le sea posible á que los demen
tes sean tratados como la ciencia Ü 
la caridad lo exigen. 

(La Beneficencia, por Doña Concep
ción Arenal.) 

No puede desconocerse por todo el que haya fi
lado su atención en la marcha de la Beneficencia 
pública en España, que en estos treinta últimos años 
su progreso ha sido notable por el número de ins
tituciones nuevas, por' el acertado arreglo de las 
antiguas y por la fundación de nuevos Hospitales, 
Hospicios, Asilos, etc.; pero al mismo tiempo no 
puede negarse que este desarrollo no ha sido pro
porcional al aumento de población, y ménos aún 
al de sus necesidades, siempre crecientes. Así es, 
que prescidiendo ahora de otras instituciones y es
tablecimientos, cuyo exámen nos conduciría fuera 
del asunto del presente artículo, y fijándonos úni
camente en los Hospitales de locos ó Casas de ora
tes, las hallamos, por lo regular, en un descuido y 
abandono tales, que nuestra patria queda colocada 
en este ramo de Beneficencia á un nivel muy infe
rior al de otras naciones civilizadas; y esto es 
tanto más de sentir, cuanto que España, como ve
remos más adelante, no sólo fué en Europa la ini
ciadora de esta clase de instituciones, sino que su 
desarrollo y perfección llegaron á ser muy nota
bles para su época, y su influencia se dejó sentir 
en naciones que hoy nos superan, hasta el punto-
de ser nuestros modelos, 

Y que el estado actual de los dementes es la
mentable por lo general, ya en lo que se refiere ai 
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trato ó método de curación que con ellos se emplea, 
ya respecto á los establecimientos especiales que 
ocupan, lo demuestran, no sólo escritores extran
jeros en quienes pudiera suponerse, ya que no otra 
cosa, sobrada exageración, sino escritores nacio
nales, cuyo testimonio es más imparcial. Véase 
si nó lo que Doña Concepción Arenal, en su Memo
ria sobre La Beneficencia, la Filantropía y la Ca
ridad, premiada por la Academia de Ciencias mo
rales y políticas, dice en la pág. 3." al hablar del 
estado actual de la Beneficencia, y en lo que á los 
enajenados se refiere: «Los dementes están muy 
»lejos de ser tratados con la inteligencia y la cari-
»dad que su estado exije. Todavía no se ha extin-
»guido en España el horrible tipo del loquero, to-
»davía la camisa de fuerza no es el único medio 
»empleado para sujetar al loco que intenta hacer 
»daño, todavía es muy contado el número de esta
blecimientos especiales, tanto, que se ha dado ór-
»den á las Autoridades para que no manden á ellos 
»sin PREVIO permiso á ninguna persona falta de 
»razon. Esta orden es consecuencia de que no hay 
»proporcion entre el número de dementes y la po-
»sibilidad de alojarlos en establecimientos especia
les, por manera que mientras les llega un turno, 
»que no suele llegar, están provisionalmente en los 
»Hospitales donde hay todavía discípulos de la an-
»tigua escuela que admitía como axioma, que el 
»loco por la pena es cuerdo.» 

El gobernador Ordoñez, en su Relación del Hos
pital general de Madrid, decia: «Las salas que 
ocupaban los dementes, inmundas y miserables, 
causaban horror.» Al leer las anteriores líneas 
ocurre la reflexión: si esto pasa en la capital del 
reino, ¿qué podrá esperarse en aquellas provincias 
en que la mayor ignorancia y la escasez de recur
sos parecen dispensarlo todo? 

En una notable obra de D. Emilio Pí y Molist, 
Proyecto médico razonado para la construcción 
del Manicomio de Santa Cruz, en la pág. 18 de su 
introducción, se espresa de este modo: «Asunto 
»casi nuevo, ó, por lo ménos, poco conocido es en 
»España la construcción de un manicomio según 
»los principios modernos. Nuestras Casas públi
cas de orates datan de fechas ya algo remotas, 
»y algunas que, como el hospital de Zaragoza 
»y el del Nuncio de Toledo, alcanzaron en otro 
»tiempo gran celebridad, adolecen de graves de-
»fectós en su parte material, ó han decaído en tér-
»minos de provocar la censura de los inteligentes; 
»la Casa de Santa Isabel, erigida en 1851 en Lega-
»nés, junto á Madrid, es un ensayo muy mezquino 
»que por cierto salciña muy mal librado ele la crí
ptica del más imparcial frenópata.» 

El preámbulo ó exposición que precede al Real 
decreto de 28 de Julio de 1859, en que se mandaba 
sacar á concurso el proyecto de un manicomio mo
delo para la provincia de Madrid, dice textual
mente, refiriéndose á los Hospitales de locos de 
España: «Todos han menester de grandes y costo-
»sas reformas, de grandes y penosos sacrificios 
»por parte clel Estado; pero ninguno como el de 
»Santa Isabel, fundado en Leganés, el cual, por lo 

»exíguo de su localidad, por su absoluta carencia 
»de aguas, por su situación y construcción anóma-
»la, no es ciertamente digno de figurar como casa 
»general para los dementes de las provincias cen
trales de la monarquía.» Y más adelante: «Cuanto 
»más notables son los resultados conseguidos en 
»los manicomios modernos, tanto más aflige á las 
»almas el espectáculo doloroso de nuestras Casas 
»de orates, en las cuales es imposible toda clasifica-
»cioii de enfermos, ni pueden aplicarse gratuita-
»mente otros sistemas de curación que la reclusión 
»perpétua, el. castigo y el aislamiento. La huma-
»nidad y la civilización se oponen á la prolonga
ción de un estado de cosas tan lamentable.» 

Pudiéramos añadir nuevos testimonios á los ya 
expuestos; pero nos contiene el temor de hacer 
difuso este artículo, y el bastar los citados para de
mostrar la verdad que asentábamos. Persuadidos 
deque este estado tan poco halagüeño subsiste, 
ocurre naturalmente investigar qué causas pueden 
motivarlo ó sostenerlo, y aunque las agitaciones 
políticas y las guerras, que tanto han afligido á 
nuestro país en todo este siglo, pudieran parecer 
causas bastantes; una observación más atenta nos 
dice que los demás establecimientos de beneficen
cia, como hospitales, hospicios, etc., se han hallado 
bajo el influjo de las mismas causas, y, sin embar
go, vemos que se ha tratado de ponerlos en conso
nancia con los adelantos de la época, y únicamente 
los hospitales de locos han sido los más olvidados 
ó ménos atendidos. Y es que hay otra causa que 
quizás podrá parecer pequeña, pero cuyos resul
tados demuestran que esta pequeñez tan solo es 
aparente. En efecto, no basta que los hombres de 
ciencia, aquellos que por su posición, profesión ú 
otras circunstancias análogas se dedican al estudio 
de esta clase de establecimientos de beneficencia, 
conozcan el atraso en que se hallan los de nuestra 
nación, las diferencias notables que los separan de 
los demás de Europa, diferencias que son causa del 
estado floreciente en que se hallan los hospitales 
de locos ó manicomios de algunas naciones. No 
basta, repetimos, máxime si, como suele ocurrir, 
estos hombres callan muchas veces sistemática
mente con el especioso protesto de que no convie
ne presentar demasiado al descubierto las llagas 
que afligen á la nación. Para que la opinión gene
ral se pronuncie en favor de una reforma bienhe
chora es preciso que tenga punto de comparación, 
que este adelanto y este atraso respectivos sean 
conocidos de todo el mundo; y uno de los mejores 
medios para conseguir este resultado es ilustrar 
dicha opinión, no sólo con los libros que general
mente no lée, sino también con artículos de Revis
tas, en que, sin la profundidad y extensión de 
aquellos libros, se den á conocer las ventajas de 
los manicomios extranjeros, y los graves perjui
cios que en nuestro país se esperimentan con la 
falta de este poderoso medio de curación de la ena
jenación mental. 

De este modo, cuando el público se persuada de 
esta verdad, apénas hay que hacer nada para plan
tear la reforma; ésta se presenta como una urgen-
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te necesidad que todo el mundo pide se satisfaga 
en breve plazo. 

Esta verdad, que creemos ver, y el bellísimo 
deseo consignado por una ilustre escritora, y con 
el cual encabezamos nuestro artículo, nos animan 
á escribir estos breves apuntes para dar una ligera 
idea de los principios que hoy dia se siguen en las 
naciones más adelantadas ai fundar, construir y 
mejorar los manicomios, y los principales sistemas 
de los mismos que de la observancia de dichos 
principios se originan. 

Pero ántes daremos una ligera reseña histórica 
de la fundación y progresos de los principales 
hospitales de locos en España, que, al par que pro-
harán la verdad de los hechos y proposiciones que 
hemos consignado en las primeras líneas, servi
rán, no para fomentar la pueril vanidad de conso
larnos de ser los últimos con la idea de haber sido 
los primeros, sino para despertar la emulación con 
el recuerdo del glorioso pasado, y alentados por 
esta noble pasión y la virtud de que todos los es
pañoles dan pruebas de estar animados, trabajar 
todos de consuno, y cada uno en la esfera que le 
es peculiar, para que nuestra patria se coloque en 
primer lugar en este ramo de la Beneficencia. 

JOAQUÍN DE PAVÍA Y BBRMINGHAM. 
Arquitecto. 

(Se continuará.) 

SECCION EXTRANJERA. 

Correo neumático de Berlín.—Después de largos 
debates sobre reformas del servicio de correos in
teriores, se ha llegado en Berlin á plantear una 
red de tubos neumáticos, relacionada con distritos 
postales y estaciones en puntos oportunos, desde 
las cuáles saldrá cada 15 minutos un paquete, de 
8 kilogramos de peso, conteniendo cartas y perió
dicos. 

Cuatro máquinas de vapor que, con efecto al
ternado, comprimirán y enrarecerán el aire de los 
tubos, han de proporcionar el agente motor de 
este mecanismo, hoy ya aplicado en aquella ciu
dad para unir la Bolsa con la Gasa de Correos, así 
como en Londres se planteará en vasta escala 
cuando se termine el gran centro postal ele la ca
lle de San Martin el Grande. En este mismo año 
quedarán terminados 28 kilómetros de vía neu
mática tubular para servicio de la capital del 
Imperio germánico. Aún no se han fijado las nue
vas tarifas de correspondencia, pero se trata de 
que cueste al público lo mismo con esta innova
ción que el franqueo usado en la actualidad, ga
nándose mucho en la rapidez de las comunica
ciones. 

Recientes escavaciones en Olimpia.—Sabido es el 
entusiasmo de la moderna Alemania por la anti
güedad griega, con cuánto afán estudia su lengua, 
su arte y toda su cultura, habiendo resultado de 
tan especial atención el profundo amor hácia el 

idealismo helénico, tan bellamente simbolizado en 
el desposorio que Goethe describe de su Fausto 
con la divina Elena, en la segunda parte de su 
poema inmortal. 

Las actuales inv^tigaciones de profesores ale
manes en el suelo deN?la antigua Hélada añadirán 
aún más pormenores á los muchos que sobre el 
arte griego han dado á conocer. Sin detallar aquí 
el resultado de los actuales trabajos, anticipare
mos á nuestros lectores, á fuer de curiosas, las si
guientes noticias sueltas. Entre otros tesoros en
contrados, figura una gran estátua de Nike ó de 
la Victoria, debida al cincel de Paionio, en buen es
ta lo de conservación, y de tal belleza en sus ropa
jes y formas, que, según el entendido Arquitecto y 
helenista profesor Boettcher, excede aún en per
fección á otras esculturas análogas en carácter; las 
de la subida al templo de Nike Apteros, que el 
eminente escultor Rauch consideraba como la 
obra maestra de Atenas. 

Mejor conservada todavía está otra figura en
contrada, que debe ser de Mirtilos, conductor del 
carro del rey Oinomaos, según deducen los sábios 
arqueólogos alemanes con toda seguridad, por un 
pasaje de Pausanias que á ella hace alusión. Esta 
última y otra casi intacta, de un personaje llama
do Kladeos, proceden del frontón oriental del gran 
templo de Júpiter, entre cuyas ruinas se hallaban 
enterradas al lado de numerosos tambores de co
lumnas y algunas metopas, con trabajos de Hér
cules. Entre los hallazgos más interesantes de es
tos acertados trabajos, se cuenta el pedestal de la 
mencionada Nike de Paionio, en el que hay una 
inscripción del donador de aquel sagrado presente, 
quien después de su nombre (Alkamenes), hace 
saber, que fué premiado en el concurso para 
idearlas acroterias' del santo templo (de Júpiter); 
lo cual nos dá una prueba más del religioso afán 
griego, de producir bellezas hasta en los más pe
queños detalles, pues en esta ocasión se vé que los 
alumnos entraron en certámen aún con su propio 
maestro. Verdad es, que la belleza es para todos-
Ios pueblos, casi podríamos decir un accidente 
ameno, en su vida especial; mientras que para el 
griego fué tan sustancial como la misma idea re
ligiosa á que tan. íntimamente iba ligada. 

Es verdaderamente notable la erudición y su
tileza demostrada en estos estudios y trabajos por 
los arqueólogos alemanes, (dos de los tres espedi-
cionarios. Arquitectos y profesores de la Bau-
Akademie de Berlin; Sr.: Adler, de «Historia del 
arte del Renacimiento» y Sr. Botícher ele «Fun
damentos de la ornamentación)» y por lo ménos 
los resultados más notables de este reciente viaje 
suyo, de cuyo regreso áun no tenemos noticia, que 
va publicando la Deutsche Bau-Zeitung, los da
remos á conocer á nuestros compañeros, ya que 
no debamos trasmitir íntegros los minuciosos re
latos de la interesante publicación alemana. 

Baños de aire comprimido—¿Pertenece esta no
vísima invención sólo al dominio de la Medicina, 
ó incumbe también al constructor tener noticia de 



R E V I S T A DE LA SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS 

ella? Por nuestra parte opinamos, por lo ménos que 
debe hacerse aquí mención de este progreso cien
tífico. En el Instituto médico de Milán han pensa
do, que la respiración de un aire á gran presión 
puede hacer llegar hasta las más apartadas célu
las pulmonares el vital oxígeno atmosférico, y han 
propuesto y construido unos gabinetes ó baños 
de aire á gran presión, reduciéndose en sustan
cia á lo siguiente: una cavidad cilindrica de pa
lastro, perfectamente cerrada, aunque con luz 
casi recibida por fuertes cristales, y en comunica
ción única con una bomba ó aparato de inyección 
de aire que puede proporcionar algunas atmós
feras. El interior del gabinete ó baño, presen
ta casi el elegante aspecto de un coche reser
vado en un tren, dentro de cuyo espacio se lée, ó 
se pasa el tiempo en distracciones, respirando un 
aire puro y renovado convenientemente, pero 
siempre á la presión que la prudencia médica 
determine. Un ventanillo de inspección permite 
al facultativo observar á su cliente aprisionado en 
aquella i aula de salud, de que publica una bonita 
copia la «Illustrirte Zeitung de Leipzig», del dia 20 
de Mayo. 

F. N. 

SECCION VARIA. 

Miscelánea. 

Han terminado los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Esteorotomía de la Escuela de Arqui
tectura. 

El dia 25 del corriente ha salido para Avila, 
bajo la dirección del catedrático de la Escuela de 
Arquitectura D. Alejandro del Herrero y Herreros, 
la espedicion artística compuesta de los alumnos 
de la clase de Conjuntos Srs. Yelazquez, Contreras 
y López, y los de primer curso de proyectos seño
res Aladren y Pollés, la cual pasa á estudiar y di
bujar los monumentos más notables que encierra 
dicha ciudad, con arreglo á lo que prescribe el re
glamento vigente. 

Esto nos demuestra palpablemente que el men
cionado establecimiento de enseñanza se dedica 
con el mayor celo al fin que le es propio, y que el 
gobierno ha sabido entender los grandes beneficios 
que estas espediciones prestan, lastimosamente su
primidas desde el año 1868, pues á nadie se oculta 
que al mismo tiempo que con esta práctica se con
tribuye notablemente á la formación de artistas, 
cuyas obras en su dia han de hacer honor á nues
tra pátria, es el mejor medio para no dejar perder 
las muchísimas joyas arquitectónicas que encierra 
España, ya que el abandono y la barbárie tantas 
destruye y ha destruido. 

Felicitamos, pues, al gobierno, ú la Escuela de 
Arquitectura y á los espedicionarios, al mismo 
tiempo que abrigamos la esperanza de que sus tra
bajos no desmerecerán de los notables que realiza
ron antiguas espediciones. 

Terminados los ejercicios correspondientes, han 
recibido el título de Arquitectos los Sres. D. Eduar
do Fernandez y Rodríguez y D. Federico Aymamí 
y Faura. 

El centro de Arquitectos de Cataluña acaba de 
aprobar el dictámen de la comisión nombrada para 
informar acerca del proyecto de ley de bases para 
la de obleas públicas, en cuyo trabajo se propone la 
reforma de varias de éstas. Mucho nos alegra ver 
la laboriosidad de dicho centro, al que el de Madrid 
ayudará con todas sus fuerzas. 

El ministro de la Gobernación, en la sesión de 
Cortes celebrada el 24 de este mes, ha leido un pro
yecto de ley para construir una cárcel-modelo, que 
comprende los siguientes extremos: 

«Se procederá á la construcción en Madrid de 
una cárcel-modelo del sistema celular, que será 
capaz de una población de 800 presos, cuando mé
nos, y contendrá además las dependencias necesa
rias para talleres, escuela, enfermería, capilla, ofi
cinas y habitaciones. 

Reuniendo los caractéres ele depósito municipal, 
cárcel de partido, y de Audiencia y casa de correc
ción para sentenciados que á la misma correspon
dan; contribuirán á su construcción el Ayunta
miento de Madrid, las Diputaciones de Madrid, 
Avila, Guadalajara, Segovia y Toledo, y el Estado; 
el primero, con 1.000.000 de pesetas; la segunda, 
con 500.000; la tercera, cuarta y quinta, con 200.000 
cada una, y la sexta, con 250.000. 

El coste se calcula en 4.000.000 de pesetas, repar
tiéndose lo que pudiera exceder entre las corpora
ciones respectivas. 

Esperamos que en las comisiones que en lo su
cesivo hayan de entender en este, asunto se dará 
el puesto que lógicamente corresponde á los Ar
quitectos. 

Proyectos y construcciones. 

Restauración del palacio episcopal de Almería, por 
el Arquitecto D. José Marín Baldo.—Oportuna
mente se comenzaron estos trabajos de los que te
nemos noticias que honran á su autor, pero lasti
mosamente yacen sepultados de algún tiempo á 
esta parte en el más lamentable abandono. 

Teatro de Cervantes, por el mismo Arquitecto.— 
Empezáronse estas obras bajo los mejores auspicios, 
pero si no estamos mal informados, yacen olvida
das desde que se terminaron la cimentación y parte 
de la fachada; olvido tanto más sensible cuanto que 
el proyecto ha merecido justos elogios por sus ex
celentes condiciones. 

Teatro de la ciudad de Toledo, por el Arquitecto 
B. Ramiro Amador de los Ríos.—Con sentimiento 
debemos manifestar que, á pesar del tiempo tras
currido, sehallaen esqueleto dicho edificio, sin que 
la mencionada población haya hecho el menor es
fuerzo para trocar una sala, cuya mezquindad es 
sólo comparable con la carencia de condiciones de 
todo género para el fin á que sirve, por un edificio 



10 REVISTA DE LA SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS 

cuyas relevantes cualidades apreció el jurado de la 
anterior exposición de bellas artes ai premiar el 
proyecto. 

Consultas. 

Cuestiones cuya resolución se propone. 

5. ¿Qué criterio sería el másjusto y conveniente 
en las indemnizaciones que debe todo municipio 
cuando por motivo de una nueva alineación se 
obliga á retirar ó adelantar los límites de una finca 
á su dueño1? 

T. C. 
6. Retallos en los edificios. Sus ventajas é in

convenientes. ¿Gomo deben tratarse bajo los pun
tos de vista de la seguridad, ornato, etc., de la po
blación? 

Bs. 

Concurso para el proyecto de palacio legislativo 

en Bucarest. 

Hemos anunciado anteriormente este concurso; 
pero como quisiéramos ver á nuestros arquitectos 
brillando cual pueden hacerlo perfectamente, dada 
la altura á que se hallan los estudios en nuestra 
Escuela de Arquitectura, los cuales forman su 
educación en tan difícil arte, hemos adquirido el 
programa y las condiciones (1) del proyecto, á fin 
de que puedan ser utilizados y son las siguientes: 

El Presidente de la Asamblea de Diputados de 
Rumania, en virtud del voto emitido por dicha 
Asamblea en la sesión 15/27 (2) de Mayo de 1875, 
ha abierto un concurso para el proyecto de cons
trucción de un Palacio Legislativo en Bucarest, en 
el terreno comprendido entre las calles de Mogos-
choi Stavropoleos y Garol I . 

Programa, 

La fachada principal del edificio deberá situar
se paralelamente á la calle de Mogoschoi, y aislar
se de las casas inmediatas por un patio cerrado con 
una verja, que siga la alineación de la fachada que 
dé á dicha calle. 

Deben igualmente cerrarse con verjas las partes 
del edificio, que no sigan las alineaciones de las 
calles. 

El Palacio deberá contener las dependencias y 
habitaciones siguientes: 

A. Sala de sesiones con sus accesorios, habita
ciones para la presidencia y la mayordomía. 

I.0 Sala de sesiones. 
Esta sala deberá ser capaz para contener dos

cientos cómodos asientos con pupitre delante, con
venientemente separados para que no impidan la 
libre circulación; la tribuna de los oradores, los es
critorios del presidente, del jefe de la secretaría y 
de cuatro redactores, el banco ministerial y sitios 
cómodos par a dos taquígrafos. 

'A) Los que deseen copia de la planta, pueden tomarla en la Re
dacción. 

(-2) Las dobles fechas que se observan en este programa, provienen de 
que en Rumania no se cuenta el tiempo según la corrección Grego
riana. 

2. ° Antesala en comunicación con los núme
ros 3 y 4. 

3. ° Mayordomía, un gabinete, un salón, un de
pósito para el material de la secretaría: estas pie
zas deberán estar en comunicación con el despacho 
del presidente de la Asamblea, así como también 
con las de la Secretaría. 

4. ° Salado Conferencias. 
5. ° Sala y oficina de distribución en comunica 

cion con el núm. 1. 
6. ° Guardaropa. 
7. ° Local para el Presidente de la Cámara. 
Despacho, salón y antesala, que se comuniquen 

cómodamente cenias piezas destinadas al jefe de 
la Secretaría, 

8. ° Local para los Ministros: 
Despacho del presidente del Consejo de Minis

tros, salones para estos, antesala, guardaropa. 
B. Tribunas. 
1 Tribuna pública, 200 asientos. 
2 Idem diplomática, 20, 

Idem del presidente, 6. 
Idem de los ministros, 10, 
Idem reservadas, 50 
Idem de periodistas, 30. 

3 Guardarropa. 
Salidas y comunicaciones cómodas, entradas se

paradas é independientes de las de diputados y Mi
nistros y aisladas de las demás partes del palacio. 

C. Despachos de las comisiones, Biblioteca. 
I,0 Siete salas de trabajo para las siete comisio

nes de la Asamblea, que se compone cada una de 
treinta diputados, 

2, ° Una sala para la comisión de presupuestos. 
3, ° Ocho piezas para diferentes comisiones, for

mada cada una por diez individuos, 
4, ° Una sala para biblioteca de 10.000 volúme

nes, dos gabinetes de lectura y una pieza de des
ahogo. 

D. I.0 Buffet-restaurant con las dependencias 
necesarias. 

2.° Un gabinete de aseo. 
E 1.° La Secretaría debe comunicarse fácilmen

te con el gabinete del Presidente de la Asamblea, 
y tener una entrada particular, independiente de 
las del público y de los diputados. 

2. ° Guardaropa para los empleados. 
3. ° Despachos de la primera división: para el 

Director, para un Gefe de división, para el Regis
trador, para diez empleados. El Archivo, una sala, 
un gabinete y antesala para los dependientes y cor
reos de gabinete. 

4. ° Despachos de la segunda división: para el 
Director, para el Sub-director, para la taquigrafía, 
donde habrá cuando ménos doce empleados. Dos 
salones en comunicación directa con la sala de Di
putados. Los empleados deberán estar cómoda
mente colocados, y aislados unos de otros, para que 
se haga el dictado con facilidad. 

5. ° Gabinete de aseo. 
F . Dependencias. 
1.° Cuerpo de guardia para treinta hombres y 

un cuarto para el oficial. 



REVISTA DE LA SOCIEDAD CENTBAL DE ARQUITECTOS 11 

2. ° Habitación para el conserje compuesta de 
dos piezas y una cocina. 

3. ° Cuatro habitaciones para dependientes, se
paradas unas de otras cuanto sea posible. 

4. ° Dos cuartos parajes ugieres. 
5. ° Un guardaropa para los uniformes de los 

ugieres. 
6. ° Habitación del portero. 
Retretes separados para cada una de las divi

siones de la Asamblea de diputados, para la Secre
taría, para el público, para la guardia y para los 
dependientes. 

Grandes depósitos de agua para casos de in
cendio,' destinando un sitio para su colocación. 

Patios y pasos. 
Ejecución del proyecto. 

El proyecto comprenderá: 
1.° Planta general del edificio y sus inmediacio

nes, en la escala de ( 500) 
2. ° Planta de cimientos y sótanos, en la escala 

d e ( w ) 
3. ° Planta del piso bajo á la altura del pavi

mento de la antesala (-J^Q) 
/ 1 

4. ° Planta del piso principal (-̂ QQ ) 
Planta de las tribunas (loo) 

6. ° Planta de las cubiertas. 
7. ° Una sección longitudinal del edificio por el 

eje(Too) 
8. ° Una sección longitudinal de la gran ante-

sala(-íüo) 

nes 

9.° Una sección longitudinal de la sala de sesio-

( 1 0 0 ) 
10. Una sección trasversal de la parte del edificio 

que está detrás de la sala de sesiones ^ 
11. Un croquis de la parte del palacio por el lado 

de la sala de entrada. 
1 

12. Una vista de ángulo del edificio ( ^ Q Q ) 
13. Una perspectiva del edificio y sus alrededo

res ( loo) 
14. Dibujos especiales que manifiesten las dis

posiciones dadas á la ventilación, calefacción y 
1 

.alumbrado (-|QO ) 
15. Una descripción detallada en lengua ruma

na, francesa ó alemana, comparando las condicio
nes á que satisface el proyecto con las exigidas en 
el programa, y manifestando las causas que hayan 
motivado la disposición dada á dicho proyecto, que 
indique además la superficie interior de cada una 
de las piezas del edificio, y finalmente, que de es-
plicaciones detalladas acerca de la acústica, deco
ración, estilo y sistema de construcción, así como 

también ele la ventilación, alumbrado y cale
facción. 

16. Presupuestos detallados de gastos, reparti
dos y divididos de la siguiente manera: 

1. ° Esplanacion. 
2. ° Maniposterías. 
3. ° Fábricas de ladrillo. 
4. ° Sillería. 
5. ° Sillería moldeada; escultura. 
6. ° Armadura y cubiertas, 
7.8 Carpintería ele armar. 
8. ° Carpintería de taller. 
9. ° Diferentes ciases de obra como alcantarillas^ 

cimientos, pavimentos, etc. 
10. Estucos. 
11. Pintura. 
12. "Vidriería. 
13. Cerragería y demás obras de hierro. 
14. Decoración. 
15. Ventilación. 
16. Calefacción. 
17. Alumbrado. 
18. Para-rayos. 
19. Patios y galerías de paso. 
Todas estas clases de obra deberán calcularse 

en metros cuadrados ó cúbicos, siempre que sea 
posible. 

Deberá acompañar al anteproyecto un presu
puesto razonado de gastos y precios. 

El coste total de dichas obras no deberá exce
der de 900.000 fréneos. En esta cantidad no se halla 
incluido el uno por ciento del coste total, admitido 
para los trabajos suplementarios imprevistos. 

Se sobreentiende, por el contrario, que deberá 
entregarse terminado el edificio con todas sus de
pendencias y ornamentación, por la~ dicha canti
dad de 900.000 francos. 

Condiciones del concurso. 

Serán admitidos al concurso los facultativos, en 
el ramo^ de todos los países. 

Los que se presenten á él entregarán sus pro
yectos en la secretaría del presidente de la Asam
blea de diputados. 

Tocio proyecto deberá llevar un lema ó etiqueta 
particular é ir acompañado de un pliego cerrado 
con el mismo lema que especifique los diferentes 
objetos del proyecto y sus anejos. 

Los autores remitirán igualmente otro pliego 
cerrado en el que dé á conocer su nombre. Este 
pliego no se abrirá sino después de la distribución 
de premios, siéndolo únicamente los de los autores 
premiados. ' 

El plazo para entregar los proyectos espira 
el 1/13 de Setiembre. 

Catorce dias después, esto es, el 15/17 ele Se
tiembre, de 1876, serán juzgados los proyectos. 

Exámen de los proyectos. 

Los proyectos serán juzgados por una coimsion 
elegida por la Asamblea, á la que se agregarán 
personas competentes en arepiitectura, tanto ruma
nos como extranjeros. 

Dicha comisión, compuesta de esta manera de-
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ignará el proyecto que á su juicio cumpla mejor 
con las condiciones del programa. 

Premios. 
El autor del proyecto que obtenga el núm. l.0 

recibirá un premio de 6.000 francos. 
El clasificado con el núm. 2.°, 4.000. 
El que obtenga el núm. 3.°, 2.000. 
Los proyectos premiados serán propiedad de la 

Asamblea, los demás serán devueltos á sus autores. 
Si ninguno de los proyectos cumpliera con las 

condiciones del programa, no se verificará la dis
tribución de premios. 

M. M. 

SECCION BIBLIOGRAFICA ^ 

Publicaciones españolas. 

Marcos y R a u s á (D. Ricardo) Arqu i tec to . G u i a del contra
tista de obras y servicios públicos; u n tomo en 8.° con 246 
p á g i n a s . ' V é n d e s e en las pr inc ipales l i b r e r í a s al precio 
de 3 pesetas en Madr id , y en casa de su autor , Atocha, 43. 
M a d r i d . 

Cuando vemos obras de verdadero e s p í r i t u p r á c t i c o y de 
las que tanto carecemos en E s p a ñ a , nos felicitamos mucho 
por el lo. Por este m o t i v o , a d e m á s de otras muchas y pode
rosas razones, acogemos con s a t i s f a c c i ó n todas las obras del 
m i smo autor que la indicada . 

Evi ta r l i t ig ios costosos, guiar á cuantos di rectamente i n 
te rv ienen en las contratas de obras p ú b l i c a s , es c ier tamente 
acertado objeto de estudio. 

Para real izar lo , e l Sr. Marcos compendia y reduce á cor
tas dimensiones para su fácil manejo y consulta , todas las 
disposiciones legales que sobre la i m p o r t a n t í s i m a cues
t i ó n de los contratos con la A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a e s t á n 
en v igor ; dedica, d e s p u é s de esto, algunos a r t í c u l o s á dar á 
conocer el p roced imien to especial y los t r á m i t e s que han 
se seguirse en las cuestiones á que los contratos pueden 
dar lugar en la p r á c t i c a , tanto en p r i m e r a instancia como 
en la v ía de a p e l a c i ó n , que es la con t enc ioso -admin i s t r a t i -
vr) , y completa el pensamiento con las sentencias del Con
sejo de Estado y T r i b u n a l Supremo que cons t i t uyen la j u 
r isprudencia establecida en esta mater ia . 

I n ú t i l es adver t i r que con esta p u b l i c a c i ó n quedan e v i 
tadas las inf ini tas molestias á que daban lugar estas cuestio
nes cuando en Gacetas, Boletines y Coíecciones legislativas, se 
p e r d í a un t i empo precioso para consultar , y las m á s veces 
s in f ru to a lguno. 

Los anales de la conslruccion xj de la industr ia .—Periódico 
c ien t í f ico , a r t í s t i c o y comerc ia l , i lus t rado con l á m i n a s , que 
se pub l i ca en M a d r i d los d í a s 10. y 25 de cada mes. A d m i 
n i s t r a c i ó n , calle de Leganitos n ú m . 44. Precios de susc r i -
c ion: 25 pesetas a l a ñ o en E s p a ñ a . 

Son tan conocidos los nombres de las personas que fo r 
m a n la r e d a c c i ó n de estos Anales, que basta ci tar los para 
dar la idea de l m é r i t o y fin de esta p u b l i c a c i ó n . 

Nadie desconoce, en efecto, a l Excmo. Sr. D . Eduardo 
Saavedra, Ingeniero y Arqu i t ec to , y á los Sres. Rebolledo, 
Cor t áza r , R e p u l l é s , Carderera, Uhagon y Vi l l ave rde , A r q u i 
tectos ó Ingenieros^ n i tampoco es preciso encomiar la ne 
cesidad de trabajos que estiendan en nuestro suelo, los ade
lantos de la c o n s t r u c c i ó n y de la i ndus t r i a . 

Por esto, a l ver aparecer este p e r i ó d i c o en el campo de 

( i ) Por las razones indicadas en el número anterior tuvimos.q;ue re
tirar esta sección que hoy damos á conocer, por más que no ofrezca la 
novedad que entonces pudiera haber tenido. 

la prensa, que es de las de mayor impor t anc i a social, y 
donde le deseamos larga vida, tenemos una verdadera sa
t i s facc ión en saludarle y ofrecerle el t e s t imon io de los sen
t imien tos de nuestra m á s alta c o n s i d e r a c i ó n . 

Memoria sobre el proijecto de Monumento á la gloria de 
Cristóbal Colon y de España por el descubrimiento del Nuevo 
Mundo, por el Arqui tec to D. J o s é M a r i n Baldo. La co lecc ión 
de fotografías de este proyecto se vende en l a fotografía de l 
Sr . Debas, calle del P r í n c i p e , M a d r i d . Como esperamos 
ocuparnos de este trabajo tan pronto como nos sea pos i 
b l e , nada diremos por hoy de é l . 

Campuzano (C). Escuela especial de Ingenieros de c a m i 
nos, canales y puertos. Clase de fer ro-car r i les . Apuntes de 
las lecciones de esplotaciones. En 4 .° , 4 26 p á g s . 

Moreno y Tovillas (D . Santiago, comandante de I n g e n i e 
ros).—Para-rayos. Memor ia premiada. En 4 .° , 208 p á g i n a s 
y 3 l á m i n a s con 59 figuras. 20 rs . 

Giol y tí'oldevilla (D. I s id ro ) . Tratado de ag r imensura . 
E n 4 . ° , 352 p á g i n a s y 16 l á m i n a s con 334 figuras. L i b r e r í a 
de M u r i l l o , 40 rs . 

Cor tés y Morales (D. Balbino) . Diccionario doméstico ó 
Repertorio universal de conocimientos úti les . Contiene m á s de 
4.000 f ó r m u l a s y preceptos de todo g é n e r o , y de suma con
veniencia en su mayor parte . Se pub l i ca mensualmente en 
cuadernos de 320 co lumnas . Acabando publ icarse el p r i m e r o 
y segundo, al precio, como todos, de 3 pesetas. L i b r e r í a de 
Ba i l ly Ba i l l i e re . 

Publicaciones extranjeras. 

B l a n c . — « Y o y a g e de la Haute-Egypte.^Observations sur les 
arts egyptien et á r a b e , » par M. Charles Blanc, m e m b r e de 
' I n s t i t u t . G r . i n 8.° avec dessins. 

B o n t e m p s . — « L e s systemes telegraphiques aer ien e l ec t r i -
que et p n e u m a t í q u e . » Gr. i n 8.°, vignettes et t i p l , ( D u -
nod . edit.) p r i x b r o c h é , 8 francos. 

C o u p i n . — « C o u r s r a i s o u n é d ' a r i t hme t ique c o m m e r c i a l e , » 
par V í c t o r Coupin , directeur de L'ecole commerc ia le de 
Bordeaux. I n . 8 .° , 200 p á g i n a s (Hachette et C.e edit .) 
3 francos 50. 

Hamann ( H . ) . — « B r i q u e s Suisses o r n é e s de bas-reliefs 
d u X l i e au XVUI6 siecle, 2e Memoire . I n 4.° 10 fr . 

K u h l m a n n . — D e l 'eclairage et da chauffage par le gaz 
au po in t de vue de l ' h y g i é n e , » par M . F r é d . F u h í m a n n , 
I n 8.° , 5 pags. ( P a r í s , 76, r u é de R e ú n e s ) . 

L a v o i x (H.).—Les Arts musu lmans . Les peintres á r a b e s . 
I n 8.°, 44 p á g s . P a r í s (Baer edit) , 3 f r . ' 

L e n z i n i . — L ' A r t e cr is t iana é i l Duomo d i Siena , I n 16 . ° , 
72 p á g s . Siena. 

L 'CBuvre et la v i e de Miche l Auge dessinateur, sculpteur , 
pe in t re , architecte et p o é t e . Gr . i n8 .0 , 343 p á g s . (Pub l ió p a 
la Gazette des beaux-arts), 45 f r . 

Mar t i a l (A. P . ) .—Annuai re des beaux arts pour 1875. 
( L i b . Veue A . Gadart), 50 fr . 

Massel in.—Nouvelle Jur isprudence et Tra i té p ra t ique sur 
la r e s p o n s a b i l i t é des Arcbitectes, I n g é n i e u r s , Exper t s , A r b i 
tres et Entrepreneurs , i v o l . gr . i n 8 . 0 , ( L i b . Baudry) , 18 f r . 

M o e r m a n , — T r a i t é des Const ruct ions c iv i les . 1 v o l i n I S . 0 , 
de 288 p á g s . et 3 gr. p l . ( L i b . B a u d r y ) , 4 fr . 

Moreau.—Etude sur les t r avaux publ ics de la v i l l e de 
Boubaix , par Emi le Moreau ex-d i rec teur des t raveaux m u n i -
c ipaux . 1.re par t ie . Qnestion des eaux. I n 8.° , 135 p á g i n a s . 
L i l l e . 

Rácco l t a d i 120, p r i n c i p a l i , Disegni o r i g i n a l i d i M i c t i e l -
Angelo, Raffaclo, Leonardo da V i n e l , Tiziano é d ' a l t r i cele-
b r i a r t i s t i e x i s t e n t í nella R. A c c a d e m í a d i B e l l i a r t i i n V e -
nezia . F a c - s í m i l e eseguito i n i l i o t i p i a . Venezia . 420 f r . 
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Rupr ich-Rober t .—Flore o r n a m é n t a l e . ( F i n de l ' o n v r a -
ge). IS'S p l . avec texte , en c a r t ó n (Dunod, ed i t . ) , 125 fr . 

S p e é . = E x p l o i t a t i o n des chemins de fer a m é r i c a i o s par 
t rac t ion m e c á n i q u e ; 4 v o l . í n fo. avec 5 p l . ( L i b . Rau-
d r y ) , 4 f r . 

P lan d u t emple de la Resurrect ion d ' a p r é s le docteur 
E . P icoro t t i . P a r í s , phot . Monroeq. 

Plan d u theatre de l a Renaissance, P a r í s , i m p l i t l i . Rec-
que t . 

Eglise de S a i n t - O r í e n de R o ñ e n par Lamber t . Rouen 
í m p . l i t h . Lacombe . 

O p é r a (vue in te r i eure ) par J. Gai ldrau . P a r í s i m p . l i b h . 
P. F r i c k fils. 

SECCION LEGISLATIVA. 

Extracto de las disposiciones emanadas de los distintos 
centros administrativos, cuyo conocimiento es útil á 
nuestros lectores. 

(Continuación.) 

O B R A S P U B L I C A S . 
M i n i s t e r i o de Fomento .—14 de Enero de 1876 Real 

o rden c o n f o r m á n d o s e con el d i c t á m e n de la s e c c i ó n de F o 
mento del Consejo de Estado, en el expediente p romovido á 
instancias del ayuntamien to de Rarcelona sobre i n d e m n i 
z a c i ó n de l impor t e de u n te r reno que e s p r o p i ó en el paseo 
de Gracia y s i t io l l amado Prado C a t a l á n de esa c iudad, r e 
solviendo: 

i.0 Que no puede ex imi r se á los d u e ñ o s de l Prado Ca
t a l á n de Rarcelona de l a ob l i gac ión , impuesta á los propie
tar ios del ensanche de d icha c iudad , de destinar á jardines ó 
patios el 30 por 100 de la superficie edificable. 

2 . ° Que no pudiendo l levarse á efecto el convenio p r o 
yectado entre el A y u n t a m i e n t o de Rarcelona y los referidos 
propietar ios para el pago de los terrenos que se les ex
p r o p i ó con destino á la v í a p ú b l i c a , s i dicho A y u n t a m i e n t o 
no hal lara medio de l legar á u n acuerdo con los interesados, 
procede que r e m i t a el expediente al Juez d e l d i s t r i to res
pec t ivo , á fin de que proceda á la t a s ac ión de l terreno, de
v o l v i é n d o l o á los reclamantes mientras no los i n d e m n i 
ce de su i m p o r t e . 

Y 3.° Que los interesados acudan donde corresponda en 
demanda de i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s y perjuicios que se 
les hayan irrogado con la o c u p a c i ó n del te r reno duran te 
estos ú l t i m o s a ñ o s . {Gaceta del 2 !̂ de Enero de 1876.) 

ASUNTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS • 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j ó de M i n i s t r o s . — 1 9 de Ene

ro de 1876. Real decreto decidiendo la competencia á favor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia , en el expediente y autor 
de competencia suscitada, entre el gobernador de la p r o 
v i n c i a de Canarias y el Juez de p r i m e r a ins tancia de Oro-
tava, por causa de desavenencia entre el A y u n t a m i e n t o de 
Puerto de la Cruz y una Sociedad t i tulada L a s Aguas, cuyo 
objeto era explotar y beneficiar ciertos manantiales que na
cen en t é r m i n o de Realejo Alto y de alguno de los cuales se 
der ivaba una corr iente que v e n i a aprovechando el pueblo 
de Puerto de la Cruz para su abastecimiento h a c í a largo 
t i empo. {Gaceta del 27 de Enero de 1876.} 

AGUAS. 
M i n i s t e r i o de Fomento .—15 de Enero de 1876. Real 

ó r d e n c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto por l a D i r e c c i ó n ge
nera l de Obras p ú b l i c a s , autorizando á D. Lorenzo T o m á s y 
Marconel l para que, salvo e l derecho de propiedad y s in 
p e r j u i c i o de tercero, aproveche las aguas de los ríos t i t u 

lados M a t a r r a ñ a y Pena como fuerza mot r i z de u n m o l i n o 
de ha r ina y otro de aceite que posee en el t é r m i n o de V a l -
derrobres; debiendo sujetarse el concesionario á las c o n d i 
ciones que se enumeran . {Gaceta del 25 de Enero de 1876.) 

CONCESIONES DE OBRAS-

M i n i s t e r i o de M a r i n a . — 3 0 de Dic iembre de 1870, 
Real ó r d e n concediendo a u t o r i z a c i ó n , en conformidad con 
lo informado por la Junta superior consu l t iva de Mar ina , 
para establecer u n dique flotante en el puerto de Barce lo
na, s in p r iv i l eg io alguno, y bajo las condiciones que des
p u é s se enumeran . {Gaceta de l 17 de Enero de 1876.) 

M i n i s t e r i o de Fomento .—21 de Enero de 1876. Real 
decreto autorizando á D. José Maclas M a r r ó n para ejecutar 
las obras de d e s a g ü e y saneamiento de los terrenos que 
ocupa la laguna denominada de Ruiz S á n c h e z , en el t é r m i 
no de Ecija, p rov inc ia de Sevil la , bajo las condiciones que 
d e s p u é s inserta . (Gaceta de l 24 de Enero de 1876.) 

M i n i s t e r i o de U l t r a m a r . — 2 4 de Enero de 1876. Real 
ó r d e n accediendo á la so l ic i tud de los Sres. Roussell , e t c é 
t e ra , S t u r g í s , del comercio estranjero de las Islas Fi l ip inase 
p id iendo la c o n c e s i ó n de u n pantalan ó mueble de carga y 
descarga en la m á r g e n derecha de la r í a de í lo i lo , y para 
agregar al mismo u n trozo en forma de cabeza de m a r t i l l o . 
{Gaceta del 25 de Enero de 1876.) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a . — 7 de Jul io de 1875.—Real 
ó r d e n , c o n f o r m á n d o s e con el d i c t á m e n de la Junta super ior 
consul t iva de Mar ina , concediendo a u t o r i z a c i ó n á D. Adolfo 
Nait , para establecer en el puerto de Rarcelona u n d ique 
flotante de 100 metros de longi tud por 15 de anchura s in 
p r i v i l e g i o alguno y bajo las condiciones que se i n d i c a n . 
{Gaceta del 28 de Enero de 1876.) 

Minis ter io de M a r i n a . — 2 3 de Dic iembre de 1875. 
Real ó r d e n c o n f o r m á n d o s e con el d i c t á m e n de la Junta su 
pe r io r consult iva de Mar ina , concediendo á D . Francisco 
G a r c í a Guerrero, a u t o r i z a c i ó n para establecer u n d ique flo
tante en el puer to de Vigo s in p r iv i l eg io de n inguna espe
cie, y bajo las condiciones que se i nd i can . {Gacela de l 26 
de Enero de 1876.) 

ASUNTOS VARIOS. 
M i n i s t e r i o de Fomento .—23 de Dic iembre de 1875. 

Rea l ó r d e n : l i m o . Sr.: H a b i é n d o s e reclamado por la Aso
c i a c i ó n de Ingenieros indust r ia les de Barcelona que se c o n 
sidere en vigor la Real ó r d e n de 30 de Nov iembre de 1867, 
po r la que se declara que dichos Ingen ie ros pueden t razar 
y cons t ru i r edificios destinados á la indus t r ia , d i r i g i é n d o l o s 
en todos sus detalles.con su j ec ión á las ordenanzas m u 
nicipales de cada local idad; ;S. M . el Rey (Q. D. G.) de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di r ecc ión general, ha te
n i d o á bien resolver que se considere en vigor la citada 
Real ó r d e n , declarando al p ropio t iempo que los Ingenieros 
industr ia les puedan trazar y d i r i g i r los edificios que se des
t i n e n á la indus t r i a par t icular , y que solo es necesaria la 
i n t e r v e n c i ó n de u n Arqui tec to para los que se dest inen á 
f a b r i c a c i ó n ó indus t r ia de los que se halle encargado e l 
Estado, ó que por cualquier otro concepto tenga el c a r á c 
ter de establecimiento p ú b l i c o . 

De Real ó r d e n lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . Madr id 23 
de Dic i embre de 1875.—C. deToreno . 

M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n . — 3 0 de Nov iembre de 
1875. Real ó r d e n resolviendo lo que propone la Secc ión de 
G o b e r n a c i ó n del Consejo de Estado en el i n fo rme del expe
diente de alzada p romovido por el A y u n t a m i e n t o de V so 
del M a r q u é s contra u n acuerdo de la Comis ión pr : ;v inc ia l 
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de Ciudad Real, con mot ivo del a rb i t r i o de pesas y medidas, 
por e l que se accede á la sol ic i tud de D. Ave l ino A l m o d ó v a r 
en la que manifiesta: que teniendo arrendado u n monte de 
p rop iedad par t icu la r en el t é r m i n o de Viso del M a r q u é s 
con e l fin de hacer c a r b ó n , se le e x i g í a n 3 c é n t i m o s de pe
seta por arroba de e s t é a r t i cu lo , y que el Ayun tamien to se 
negaba á e x i m i r l e de tal impuesto, alegando que se p e r c i b í a 
p o r el concepto de a r b i t r i o sobre pesas y medidas, cuando 
n i se pesaba el producto del carboneo n i habla necesidad 
de hacer lo , por lo cual pedia que se revocara el acuerdo 
tomado sobre e l par t icular , mandando que se devo lv i e r an 
las sumas ya satisfechas. 

L a s ecc ión indicada opina: 
4.° Que se d e s e s t í m e l a r e c l a m a c i ó n de l Ayun tamien to 

de Viso del M a r q u é s contra el acuerdo de la C o m i s i ó n p r o 
v i n c i a l de Ciudad-Real. 

2. ° Que se haga entender á la misma c o r p o r a c i ó n que el 
a rb i t r i o sobre pesas y medidas no puede subsistir s ino en 
cuanto se pague por los que vo lun ta r i amente ó en v i r t u d 
de compromiso personal y expreso se va lgan de los de la 
Tilla. 

3. ° Que debiendo cesar inmediatamente el impuesto con 
las condiciones que hoy t iene, se r e ú n a la Junta m u n i c i p a l 
para acordar lo que convenga á fin de c u b r i r las atenciones 
de l pueblo. (Gaceta de l 16 de Enero de 1876.) 

Consejo de E s t a d o . — - H de D i c i e m b r e de 4 874. Real 
decreto confirmando la sentencia pronunciada por la sala 
de lo c i v i l de la Audiencia de Granada en -14 de Enero 
de 1875, en el plei to que en grado de a p e l a c i ó n pende ante 
el Consejo de Estado, entre partes, de la una la A d m i n i s t r a 
c ión general del Estado, representada por el fiscal apelante, 
y de la otra e l Dr . D. Eduardo de Garamendi , á n o m b r e de 
D. Francisco de A r a g ó n , apelado, sobre subsistencia ó r e 
v o c a c i ó n de la mencionada sentencia que a b s o l v i ó á d o n 
Francisco A r a g ó n de la d e m a n d i sobre r e s t i t u c i ó n in inte-
grum interpuesta por el Fiscal ante la indicada sala. {Gaceta 
de l 48 de Enero de 4 876.) 

SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS. 

Junta general celebrada el 23 del corriente. 

Leída él acta de la s e s i ó n an te r io r , que fué aprobada, e l 
Secretario D. Manuel M a r t í n e z G u t i é r r e z l eyó una b ien es
cr i ta Memoria que t a m b i é n m e r e c i ó la a p r o b a c i ó n de la 
Junta , y de la cua l solo daremos cuenta de algunos p á r r a f o s , 
esperando la o c a s i ó n oportuna de hacer conocer los de
m á s , sobre los cuales nuestros c o m p a ñ e r o s nos pe rdona 
r á n no insistamos, pues su impor tanc ia y c a r á c t e r lo r e 
q u i e r e n as í : 

«Cons t i t u ida esta Junta Direc t iva el 26 de Febrero en 
v i r t u d de los poderes que inmerec idamente la disteis el 22 
de l m i smo , y celebrada r e u n i ó n general e l 2 de Marzo en la 
que q u e d ó aprobada la nueva cuota que habla de r eg i r des
de e l citado mes, fué su p r i m e r cuidado d i r i g i r la c i r cu la r 
fecha 26 p id iendo á los Arqui tec tos conformidad á los 
acuerdos de la Sociedad, y hoy ha creido deber convocaros 
con objeto de dar cuenta de l resultado obtenido é ind ica r e l 
estado de los trabajos que pract ica para hacerse acreedora 
á la confianza que en ella h a b é i s depositado, realizando a l 
mismo t iempo, deseos de cada uno de sus i n d i v i d u o s . » 

( Í \ \ \ (v) Arqui tectos d é l o s que 82 r es iden en M a d r i d y 2 9 
en provincias , s in i n c l u i r en este n ú m e r o los de Ul t r amar , 
cuya o p i n i ó n a ú n no es conocida, h a n dado c o n t e s t a c i ó n 
a f i rma t iva á l a c i r cu l a r , y por consiguiente, suscr ic ion y 
c o o p e r a c i ó n á los fines propuestos, siendo este resul tado, 
tanto m á s lisongero cuanto que al expedirse el citado docu-

(1) Hoy el número es bastante mayor. 

m e n t ó , la Sociedad solamente se c o m p o n í a de 73 i n d i v i d u o s 
y parfecia na tu ra l que dupl icando la cuota en Madr id y t r i 
p l i c á n d o l a en p r o v i n c i a s , esta cifra d i s m i n u y e r a ; b i e n 
sabe la Junta Di rec t iva que ta l resultado no es debido á sus 
esfuerzos, y que sois vosotros los que h a b é i s procurado, i n s 
p i r á n d o o s en la necesidad de u n i ó n y l levando esta idea a l 
á n i m o de los que no pensaban de l mismo modo; por eso a l 
presentarlo no lo hace en son de p r o p i a sa t i s f acc ión , s ino 
de solemne compromiso que contrae una vez m á s , p r o m e 
t iendo responder en cuanto sus fuerzas lo p e r m i t a n al h o 
nor que la h a b é i s dispensado. » 

«No ha sido tan afortunada l a Junta Di rec t iva en la ges
t i ó n de u n asunto incoado en el min i s t e r io de Hacienda y 
referente á parte de los edificios fiscales, cuya c o n s t r u c c i ó n 
y r e p a r a c i ó n ha salido de las a t r ibuciones de los A r q u i 
tectos, aunque esperamos no sea por largo t i empo; para 
debida inte l igencia relataremos sucintamente su h is tor ia , 
h a c i é n d o o s saber que nuestro d igno c o m p a ñ e r o Sr. M a r í n 
Baldo, p r e s e n t ó , siendo Minis t ro e l Sr. Camacho, una m e 
mor i a por la que demostraba entre otras ventajas de c a r á c 
ter cient í f ico las que a l Erar io repor tar la la c r e a c i ó n de u n 
I n s t i t u t o de Arqu i t ec to s , ú n i c a m e n t e dedicado á entender 
en la c o n s t r u c c i ó n y r e p a r a c i ó n de edificios destinados á la 
Hacienda; con datos n u m é r i c o s hacia v e r la d i s m i n u c i ó n 
de gastos que su proyecto e n t r a ñ a b a , puesto que con é l 
d e s a p a r e c í a el inconveniente que en la actual idad existe de 
pagar aisladamente todas las reparaciones necesarias, lo que 
d á lugar á que los honorarios de los Facultativos i m p o r t e n á 
veces m á s que el presupuesto de las obras. 

El Min i s t ro e n v i ó la memor ia á i n fo rme del Director d e 
Carabineros, cuya au to r idad e m i t i ó u n d i c t á m e n en e x t r e 
mo favorable, é igua l concepto m e r e c i ó de l Director de 
Aduanas; ante estos ju i c ios la super io r idad no pudo ménof} 
de aceptar la re forma y e n c a r g ó á su autor la f o r m a c i ó n de 
la p lan t i l l a de empleados facultativos, la que fué aprobada; 
y tan adelantada estuvo la r e a l i z a c i ó n del proyecto , y t an 
urgente se consideraba su p r á c t i c a , que se p r o c e d i ó á buscar 
una trasferencia de c r é d i t o por no esperar a l nuevo a ñ o 
e c o n ó m i c o ; ocu r r i e ron entonces sucesos p o l í t i c o s de i m p o r 
tancia que h i c i e ron o lv ida r el asunto, hasta que el general 
Gaset, siendo Director de Carabineros, i n fo rmado del p r o 
yecto y de sus ventajosas condiciones, d i r ig ió una recorda
tor ia , a l Min i s t ro , a c o m p a ñ a n d o la memor i a referente; y á 
pesar de que s o b r e e s t é trabajo habla u n a n i m i d a d de pa re 
ceres, p a s ó a l Consejo de Estado, cuyo cuerpo m a n i f e s t ó la 
conveniencia de que se encargaran del servicio los Ingenie
ros de caminos, creyendo s in duda que por ser empleados 
del gobierno nada h a b í a n de costar al Tesoro los honorar ios 
que devengan; el Min i s t ro de Hacienda c o m u n i c ó el i n f o r 
me a l de Fomento preguntando si los Ingenieros a c e p t a r í a n 
e l encargo, y estos s e ñ o r e s contestaron favorablemente; 
pero como es na tura l , exigiendo las dietas á que los t r a 
bajos ejecutados d ie ran lugar, con lo que no se i m p i d e , 
a g r a v á n d o s e ta l vez, e l incoaveniente que nuest ro c o m p a ñ e r o 
q u e r í a evi tar ; en tal s i t u a c i ó n la Junta Di rec t iva in fo rmada 
del asunto, n o m b r ó una c o m i s i ó n compuesta del E x c e l e n t í 
s imo Sr. D. Francisco J a r e ñ o , D . L u i s Cabello y D. Lorenzo 
Alvarez Capra, á la que se a ñ a d i ó d e s p u é s e l Sr . M a r í n 
Baldo, y á pesar de las gestiones practicadas p o r la mi sma , 
no ha sido posible detener e l curso del expediente, c r e 
yendo en Hacienda haber resuelto u n gran problema eco
n ó m i c o por haberse encargado los Ingenieros del se rv ic io 
que antes practicaban los Arqui tectos y era preciso r e m u 
nerar , sin observar que las dietas cobradas por los p r i m e 
ros funcionarios hacen i lusor ia la e c o n o m í a que se espera; 
n i n g ú n recurso ha quedado por ahora á la Sociedad m á s 
que el de elevar una protes ta que indudablemente se h a r á 
"valer cuando m e d í a n t e el decreto de 4 860 contemos con u n a 
organizaeion que ahora nos falta y es causa de que se nos 
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cercenen derechos en provecho de otras clases que t ienen 
v i d a of ic ia l .» 

«La c e l e b r a c i ó n de conferencias doctr inales ha sido p r o 
yecto que, presentado por nuestro c o m p a ñ e r o Sr. Cabe
l l o , a p a d r i n ó desde el p r inc ip io la Junta, por entender que 
responde á una doble necesidad, la de m o t i v a r reuniones 
de u n modo grato é ins t ruc t ivo á la vez y la de p rocura r 
para en adelante por medio de las conclusiones deducidas 
de la d i s c u s i ó n , doctr inas sancionadas por la competencia 
de la Sociedad, que p o d r á n servir de consulta á las corpo
raciones no doctas, y s in embargo, obligadas á legislar so
b re asuntos í n t i m a m e n t e ligados con d i f í c i l e s problemas de 
h ig iene , c o n s t r u c c i ó n , e s t é t i c a y e c o n o m í a ; estas y otras 
razones de conciencia que a c o m p a ñ a n siempre a l noble 
ejercicio de la r a z ó n , y sobre las que ins i s t i r s e r í a ofensivo 
á vues t ro saber, nos han mov ido á presentaros las s igu ien
tes bases, espresion y reglamento del p r o p ó s i t o : 

1. a Se establecen conferencias cuya d u r a c i ó n no esce
d e r á de tres horas y se v e r i f i c a r á n mensualmente , escepto 
cuando su estension exija m á s de una s e s i ó n , en cuyo caso 
se p r o s e g u i r á n en uno ó m á s dias den t ro del m i smo raes. 

2. a Los Socios que se propongan desarrol lar u n tema pue
den e l eg i r el que tengan por conveniente, s iempre que á 
j u i c i o de la Junta, á la que s e r á anunciado con a n t e r i o r i 
dad, sea profesional ó se relacione con la e n s e ñ a n z a y p r á c 
t ica de la A r q u i t e c t u r a en sus varias manifestaciones. 

3. a Las conferencias t e n d r á n lugar por orden de presen
t a c i ó n de temas; pero la Junta p o d r á a l te rar le s i la i m p o r 
tancia escepcional de alguno de los asuntos lo ex ig ie ra . 

4. a Sea cualquiera el n ú m e r o de Sóc ios que asistan se 
c e l e b r a r á la conferencia, siendo potestativo para el diser
t an te p r o n u n c i a r u n discurso ó leer una memor ia 

5. a Si a l g ú n Arqu i t ec to , no perteneciente á la Sociedad, 
presentase un tema digno de d i s c u s i ó n á j u i c i o d é l a Junta , 
s e r á inv i t ado á desarrol lar le , teniendo voz y v o t o en la 
d i s c u s i ó n consiguiente. 

6. a E l Socio que presente u n tema es tá obligado á su 
e x p o s i c i ó n y desarrollo, siendo deber de la Junta Di rec t iva 
s e ñ a l a r asunto de d i s c u s i ó n , cuando no se hubiera indicado 
n inguno por los s e ñ o r e s S ó c i o s . 

7. a Las conclasiones que resul ten de la d i s c u s i ó n s e r á n 
expuestas en acta á fin de formar u n cuerpo de doct r ina . 

Tales son las bases que tenemos el honor de poner á 
c o n s i d e r a c i ó n de l a Junta general; modificadas s e g ú n vues
t ro elevado c r i t e r io q u e d a r á n mejoradas y s e r á n condu
centes al fin para que se proyectan . 

ADVERTENCIAS. 

Rogamos á nuestros suscritores industriales, 
contratistas, comerciantes, etc., tengan á bien 
darnos cuenta de su profesión, á fln de anunciar
les y de ampliar también un catálogo que, de uti
lidad para todos, estamos formando. 

De la secc ión de trabajos p ú b l i c o s de l departamento fe
deral del in te r io r en Berna, hemos recibido á ú l t i m a hora, 
datos sobre el concurso para la p r e s e n t a c i ó n de u n proyecto 
de edificio destinado á A d m i n i s t r a c i ó n federal en esa 
mi sma p o b l a c i ó n . 

Tres partes principales abrazan estos datos: 4.* E l p r o 
grama del concurso. 2.a Una l is ta de las diversas dependen
cias y 3.a el plano del t e r reno . 

Entre los diversos a r t í c u l o s de la p r i m e r a parte, ha l la 
mos que los p'anos d e b e r á n entregarse e l 25 de Set iembre 
del presente a ñ o , los que d e s p u é s s e r á n expuestos. 

E s t á designada la cant idad de i0 .000 pesetas para d i s t r i 

b u i r entre los mejores proyectos, no pudiendo darse m á s 
de cuatro premios . 

Los planos premiados s e r á n de propiedad d é l a confede
r a c i ó n y los d e m á s se e n v i a r á n al d o m i c i l i o indicado por 
los autores. 

E l j u rado que ha de actuar, que es e l mismo que ha 
formado el programa, se compone de los 

Sres. Gofs, Arqu i t ec to de G é n o v a . 
Stehel in Burckha rd t , Arqui tec to de Bale. 
Salvisberg, Arqu i t ec to cantonal de Berna . 
B r u n n e r Staub, Arqui tec to de Z u r i c h . 
Probst, A r q u i t e c t o de Berna. 

E l terreno de que se dispone es u n p a r a l e l ó g r a m o de 
-HO'SS metros de largo y 36 de ancho. 

E l edificio t e n d r á planta de s ó t a n o s baja y dos ó t r es 
pisos. 

D e b e r á n establecerse en él los servicios de gas, agua, ca
l e f acc ión y un elevador desde el s ó t a n o a l piso super ior . 

La a l t u r a de cada piso no s e r á menor de 3,60 metros n i 
mayor de 4'S0. 

La planta baja d e b e r á estar colocada á 4'50 metros de 
a l tu ra , sobre la superficie de la acera que d e b e r á c i r cundar 
el edificio, contada en el á n g u l o N . E. del emplazamiento. 

Los s ó t a n o s a d e m á s de los aparatos de calefacion, retre
tes, elevador, etc., d e b e r á n tener t a m b i é n almacenes y otras 
dependencias que se ind ican , entrada para carruajes por el 
lado S, O. y dos escaleras, por lo m é n o s , b ien c ó m o d a s en 
c o m u n i c a c i ó n con la planta baja. 

En la 2.a parte se ind ican la c las i f icación, destino, n ú m e 
ro y magni tud de las diversas dependencias que el edificio 
necesita, las cuales forman dos grupos; p r i m e r o el corres
pondiente a l departamento m i l i t a r , y segundo, el corres
pondiente a l departamento de caminos de h i e r ro y co
merc io . 

Se manifiesta a s í m i smo , q u é dependencias han de ocu
par determinado sit io y q u é necesidades han de satisfacer. 

Forma la tercera parte u n plano de l terreno y sus i n m e 
diaciones en la escala de 4 á 500, e x p r e s á n d o l a s alturas de 
los puntos notables y la s i t u a c i ó n del a lcantar i l lado. 

Todos estos datos q u i s i é r a m o s deta l lar los para cono
c imiento de todos; pero ante la i m p o s i b i l i d a d de hacerlo 
h o y , nos complacemos en ponerlos á d i s p o s i c i ó n de nues
t ros lectores, para lo cual pueden tomarlos ó encargar su 
copia en esta r e d a c c i ó n los dias que gusten de 8 á 9 de la 
m a ñ a n a . 

CORRESPONDENCIA. 

Barcelona.—Sr. D. M . F P. Recibida su carta y o r i g i n a l . 
P a r í s . — S r . D. C. G. Recibida su carta, á lo que damos á 

usted las gracias. 
Madr id .—Sr . D . A . C. Recibida su carta. Se h a r á cual us

ted desea. 
P a r í s . — S r . D. J. R. Recibida su carta. Se h a r á lo convenido 

en cuanto l legue. 
Madr id .—Sr . D. J. M . Recibida su carta. Le renovamos la 

p e t i c i ó n . 
Las Palmas.—Sr. D . J. A . L E. Recibida su carta y sellos. 

Esperamos lo que ofrece. 
Barcelona.—Sr. D L . A . V . Recibida su carta. Se le ha r e 

mi t i do á V d . nuevamente el n ú m . 1.0 de l presento a ñ o . 
Barcelona.—Sres. D I . y C G. Recibida su carta. Se ha he

cho cual Vds. i nd i can . 
Tarragona.—Sr. D . R. S. E . Recibida su carta. Se le es

c r i b i r á . 
Barcelona,—Sr. D . J. O. M . Se ha escrito á V d . el 20 del 

cor r ien te . 
Valencia.—Sr. D . J. C. Se le ha escrito á V d . e l 16 del cor

r i en te . 
Lous le S a u l n i e r — S r . S. de la M . Recibido su e n v i ó por el 

que damos gracias. 
P a r í s . — S r . C. del P. en B. Recibido el programa por el que 

damos gracias. 
A l m e r í a . — S r . D . T. C. Recibida su carta y l i b r anza . Se le 

c o n t e s t a r á . 
Madr id .—Sr . D P. D . Enterado de su car ta . 
Murc ia —Sr. D. J. M . B. Hemos escrito á V d . el 24 de l cor

r iente y rec ib ido la suya. 
Toledo.—Sr. D. J. I . Hemos escrito á V d . el 24 del c o m e n t e . 
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A N U N C I O S 

R E V I S T A 
DE LA 

S O C I E D A D C E N T R A L D E A R Q U I T E C T O S . 

Publicación mensual de gran interés á los que cultivan las Ciencias y las Artes, al Pro
pietario, Industrial, Contratista, Comerciante y á la sociedad en general. Precio de un año de 
suscricion: en Madrid, 7 pesetas; en el extranjero, 8 pesetas. Las suscriciones deben abonarse 
anticipadamente. Anuncios á precios convencionales. En la Revista se dá cuenta de los ade
lantos, domicilio^ profesión y nombre de los industriales y comerciantes suscritores, que lo de
seen. Las comunicaciones deben dirigirse á 

Mariano Belmás, Arquitecto. 

MADRID, CERVANTES, 16, PRAL. 

A p a r a t o s e l é c t r i c o s . Juan Lesen, Carrera de San J e r ó 
n i m o , 19, t ienda . E n este acreditado establecimiento se 

ha l l an todos los aparatos usados en las aplicaciones m á s 
pr incipales de la e lec t r ic idad , óp t i c a y a c ú s t i c a ; como c a m 
pani l las e l é c t r i c a s , t imbres , pi las , aparatos de i n d u c c i ó n , 
tubos de goma con sus adyacentes para comunicarse desde 
puntos distantes, a lambres, bovinas, etc. 

Pr o d u c t o s c e r á m i c o s . Balaustres para tejados, azoteas, 
balcones, etc. Bemates exteriores de chimeneas barn iza

dos, m é n s u l a s , tejas planas barnizadas en v e r d e , negro, 
b lanco , a m a r i l l o y azul . Respiradores redondos y cuadra
dos. Venti ladores, bustos, pedestales, es tatuaria , fuentes, 
ja rd ineras . B a l d o s í n y teja No l l a . Mosaico Nolla desde 22 rea
les en adelante. Caballero de Gracia, 4 4, entresuelo i z 
qu ie rda . 

A l a m b r e g a l v a n i z a d o . Como se emplea en las casas de 
M beneficencia y lavadero de C h a m b e r í , a l precio de 32 rea
les a r roba . Ca l le de Fuencarra l , 83, f e r r e t e r í a . 

Ll a m a d o r e s e l é c t r i c o s . A l a m b r e cub ie r to , pi la , boto
nes l lamadores, campan i l l a s , sulfato de cobre , Fuencar

r a l , 82, f e r r e t e r í a . 

| as m a d e r a s . Obra completa sobre este punto, en la que 
L-se estudian la fisiología de la madera, el aná l i s i s de las 
causas que i n f l u y e n en la v e g e t a c i ó n , inf luencia de los bos
ques, c u l t i v o de los á r b o l e s aislados ó fo rmando selvas, su 
r e p o b l a c i ó n , sistemas de esplotacion, cualidades f í s icas , 
q u í m i c a s , y sus vicios , modo de trabajar la madera , 
herramientas para ver i f ica r e l t rabajo , nomencla tura en 
el comercio j su c u b i c a c i ó n , venta y trasporte, todo con 
e l m á s detenido estudio y con el aux i l i o de '¡62 figuras i n 
tercaladas en el texto, por los Sres. Adolfo E, Dupont y Bou-
quet de la Grie , y publ icada por la casa Rothsch i ldde P a r í s . 
V é n d e s e esta obra en la l i b r e r í a de D. Cá r lo s Ba i l ly -Ba i l l i e -
re, plaza de Santa A n a , n ú m . 40, a l precio de 4 2 pesetas. 

R elojes e l é c t r i c o s sistema Hipp . y de to r r e sistema S c h w i -
llege, los mejores para oficinas, f á b r i c a s , f e r r o - c a r r i 

les y en general toda localidad donde sea necesario conocer 
l a hora con toda exact i tud en diferentes puntos á la vez . 

Re lo j e r í a de M. Hoefler, fundada en 4 778, calle de T u 
descos, n ú m . 25, Madr id . 

Catá logos gra t i s y franca de por te toda consulta sobre 
detalles de i n s t a l a c i ó n . 

LADRILLO REFRACTARIO 
Y T I E R R A R E F R A C T A R I A . 

Llamamos la a t e n c i ó n de estos productos de ca l idad 
inmejorable y precios e c o n ó m i c o s . Para m á s detal'es, d i r i 
girse á la A d m i n i s t r a c i ó n de esta REVISTA de 8 á 9 de la 
m a ñ a n a . 

GUIA DEL CONTRATISTA D E OBRAS 
T SERVICIOS PUBLICOS, 

por D. Ricardo Múreos Bausa, arquitecto. 
Contiene la l eg i s l ac ión vigente en los contratos a d m i 

nis t ra t ivos , con notas y aclaraciones y el p roced imien to 
contencioso que pueden or ig inar . 

V é n d e s e en las pr incipales l i b r e r í a s y en casa del autor , 
Atocha, 43, p r i n c i p a l : Precio, 4 2 reales. 

L A A R Q U I T E C T U R A . 
S u t e o r í a e s t é t i c a expuesta, comprobada por los m o n u 

mentos y aplicada á la c o m p o s i c i ó n , cons t i tuyendo u n e n 
sayo de TEORÍA DEL ARTE, por 

D . LUIS CABELLO Y ASO, 
Arquitecto, Profesor interino de la Escuela superior 

de Arquitectura. 
F o r m a u n v o l ú m e n en 4,°, d i v i d i d o en dos l i b r o s , 

comprendiendo: I . Los fundamentos e s t é t i c o s , ó p r i n c i p i o s 
de be l leza .—II . La a p r o p i a c i ó n á la A r q u i t e c t u r a . 

Precio de la obra: 4 0 pesetas en Madr id .—Se vende 
separadamente. 

El p r i m e r l i b r o . 4 pesetas. 
E l segundo 6 I d e m . 
En Provincias el certificado y franqueo a d e m á s . 

Puntos de venta en Madrid. 
L i b r e r í a s de D u r a n , Ba i l ly Bai l l iere y M u r i l l o . 

E n la Habana. 
L i b r e r í a de Aso, Calzada de l Monte, n ú m . 4. 

Los pedidos de Provincias se d i r i g i r á n al autor , L ibe r t ad , 
23, 2.° derecha, y los pagos se h a r á n adelantados por l i 
branza . Abono de u n ve in t i c inco por ciento haciendo u n 
pedido de doce ejemplares. 

PARA L A V E N T A Y COMPRA DE FINCAS. 
Consultas, subastas y d e m á s asuntos a n á l o g o s ; d i r i g i r s e 

á la A d m i n i s t r a c i ó n de esta REVISTA, Cervantes, 4 6, p r a l . 
Horas de 8 á 9 de la m a ñ a n a . 
T a m b i é n se rec iben encargos de compra y venta de p u 

bl icaciones. 

Madrid, 1876.—Imp. á cargo de Gr. Juste, Isabel la Católica, 23, 2.° 


